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DEL EXTERIOR. 

f ir in 17 —Hoy ha aparecido un real decreto por 
el cual cesa la autonomía administrativa de Tos-

CaiSf4 oara regresar á esta ciudad el rey Victor 
M el de su viaje á Milán. 

Fl'oeriódico de Nápoles el Naziomle dice que 
ha descubierto allí una conspiración muratista. 

El proceso ha dado ya principio. 

Turin 18.—Al abrirse el Parlamento italiano, el 
rey Victor Manuel ha pronunciado el siguiente dish 

CU«Italianos: La Italia libre y unida casi comple
tamente, confia en vuestra sabiduría. A vosotros 
corresponde su organización. Estableced las más 
latas libertades administrativas, procurando em
pero que sea su salvaguardia la unidad. La opi
nión está en favor nuestro. El emperador de los 
franceses, asegurándonos las ventajas de la no i n 
tervención, ha creído conveniente retirar su en
viado, y expresando nuestro vivo pesar, no se ha 
alterado nuestro vivo reconocimiento. La Francia 
y la Italia han contraído en Magenta y en Solfe
rino lazos indisolubles. La Inglaterra, esta ant i 
gua patria de la libertad, ha reconocido el dere
cho que nos asiste para disponer de nosotros. Con
servaremos siempre el recuerdo imperecedero del 
apoyo que nos ha otorgado por sus buenos of i -

C1A un príncipe ilustre que ha ocupado el trono 
de Prusia le he enviado mi embajador, manifestán
dole nuestras simpatías respecto á su persona y á 
la nación alemana. . . . 

Vosotros ayudareis á mi gobierno a completar 
los armamentos. En la convicción desús fuerzas, el 
reino de Italia podrá seguir los consejos de la pru
dencia. M i voz se ha elevado en otro tiempo con 
atrevimiento; pero es tan acertado esperar la oca
sión oportuna, como lo es el obrar á propósito con 
osadía. Consagrado á la Italia, he arriesgado por 
ella mi vida y mi situación; pero nadie tiene el 
derecho de arriesgar los intereses y los destinos 
de una nación. La toma de una fortaleza formida
ble ha coronado dignamente los grandes hechos 
del ejército y la marina. Ambos han adquirido, 
igualmente que los voluntarios, una gloria que ha 
inspirado al país justa confianza en sí mismo. Ten
go un placer en manifestar al primer Parlamento 
de Italia la alegría que experimento como rey y 
como soldado.» . v 

Paris 18.—Quedan el 3 francés á 68-15; el 4 1/2 
á 97-95; el interior español á 47; el exterior á 00; 
la diferida á 40 1/2, y la amortizable á 19. 

Londres 18. 
á 9 2 . 

-Quedan los consolidados de 92 7/8 

SECCION EXTRANJERA. 

La especie de que la deslealtad ha debido de 
íener parte en la capitulación de Gaeta, que 
nuestros lectores habrán visto en EL REINO de 
ayer, la encontramos reproducida en toda la 
prensa extranjera. Es muy cierto que hasta 
ahora no se explica la voladura del gran polvo
rín que se habia querido preservar de todo ac
cidente construyéndolo á prueba de bomba, y 
cuya explosión se considera como la causa más 
poderosa que obligó á rendirse á los defensores 
de la plaza. El tiempo ac larará este y otros mis
terios. 
i Entretanto, la atención de los gobernantes 

piamonteses se convierte hácia Roma más bien 
que del lado de Yenecia, y debemos de suponer 
que se preparan maniobras de importancia, á 
juzgar por las revelaciones de las corresponden-
cías de los diarios ingleses de la primera de 
aquellas ciudades. El Times principalmente ha 
publicado una, donde se ex t r aña el gran silen
cio que reina en los alrededores de la capital 
del mundo católico, añadiendo que un cuerpo 
de 15,000 piamonteses que habia ocupado á 
Perusa, ha desaparecido de repente sin que se 
sepa su actual situación, sí bien se cree que no 
se halle lejos de la frontera meridional de los 
atados Pontificios. 

Además, la citada correspondencia dice que 
se espera de un momento á otro que las tropas 
W M galantuomo tomen á Frosínone, asegu
rándose de todos modos que no obrarán sin te-

aates la seguridad de que Francia los deja-
obrar. Por último, según el corresponsal del 

n t0do el mun(to se persuade en Roma que 
ê ha llegado al principio del fin, lo cual indica 

eoln iamonte está decidido á dar uno de esos 
cídn q,íe tan buenos mul tados le han produ

cá el resto de la península italiana, 
muestr , f r i a ' el emPerador continúa dando 
formas P qUerer realizar sus anunciadas re-
ve OHP ' IP03 11116 ŝ estatutos otorgados se 
dos M imPerio se compondrá de yus Umaras. f o rman^ ^ l ^ Á ^ J í ^ as, formando una de ellas 350 miem 

provinciales, y la ^ elegidos por Tas'DieTas 

^uenecientes á a p.incn jn ^ .1 : ' 

gislatura de las Cámaras prusianas. S. M . t am
poco se ha dignado hacer ninguna alusión d i 
recta á la enmienda de M . de Yíncke que tanto 
ruido ha causado en Europa; contentóse con de
clarar que en las cuestiones de política interior 
y exterior indicadas en el susodicho mensaje, 
su gobierno persistiría en las tendencias que 
ha defendido ya clara y terminantemente, y 
despidió á la comisión recordándola «que la 
unión hace la fuerza, y por tanto, que era me
nester conservarse unidos para ser fuertes.» 

¿Hasta cuándo d u r a r á n los enigmas del rey 
Guillermo? No es fácil saberlo, pero hay que 
convenir en que se avienen mal con la confianza 
que el emperador Napoleón muestra t e ñ e r o n la 
paz y el porvenir de Europa. 

Las noticias de Par ís dicen que el partido ca
tólico, ó sus representantes en el Cuerpo legis
lativo, insisten en querer presentar una enmien
da, en la contestación al discurso de la Corona, 
favorable al poder temporal del Papa. Las dis
posiciones del gobierno acerca del particular se 
conocen lo bastante; sin embargo, por sí hubie
ra alguna duda, se anuncia que en el caso, poco 
probable, de que la enmienda consabida se vo
tara, el emperador no vacilaría un momento en 
disolver la Cámara electiva apelando á los sen
timientos del país. 

De esta manera parece que entiende y está 
dispuesto á consentir la libre discusión de su 
política, y á apreciar los sentimientos que mani
fiesten en las Cámaras los representantes del 
pueblo francés. No será poco si no va más lejos. 

tarios 7 ^ 1 1 a ciase de los grandes ProPie-
Cni del alt0 cIero' á Ia los funciona-
havan í i ; I0'68 ^ á Ia de los ^ b r e s que más se 
L ¿ L - ; ?Q d0 en las cíencias y en las artes, 

sesiones del Consejo del imperio serán pú-

ciaies v 0 asimismo ^ de las Dietas provin-
de iniciativa0 y 0tr0 CUerp0 tendrán el derecho 

no há mbstunte estas y otras disposiciones q 
g e n t l hoTThubieran salisfecho á los m á s exí-
Por Pi n e r ! I I u n g r í a los esPíritus 110 se calman; 
abrían0. a n o ' la a^taciori es tanta que se 
tanto rrVemores de quG estalle una explosión 
¿ la. s ^rave cuanto que podrá extenderse 
ban p lncias del aritl£u0 reino cle San Es t é -
radó H 0 rinedidas de precaución, se ha decla-

e1 estado de sitio en Fiume y su distrito. 
que ?y de Pnisia, al contestar á la comisión 
to n |a Presentado el mensaje del Parlamen-
nir anfi e s t r a d o augurar mejor del porve-

4ue auguraba cuando abrió la presento le-

conseguido haeer que mire á Francia con recelo, 
y á Italia con odio. 

¿Será irreparable el mal? No creemos que lo sea. 
En Roma, lo mismo que en Francia, es fácil ya co
nocer que la cuestión de Italia no es un mero inci
dente, como se pensó antes y después de la guerra. 
Italia es un grande interés de la civilización y el 
orden europeo. Hasta ahora tuvo puesto en la his
toria; para en adelante ha conquistado su lugar 
en la política activa y en la diplomacia de las na
ciones. Ha hecho más: puede decirse que el adve
nimiento de su nacionalidad en el mapa de Euro
pa ha modificado ya su situación general.» 

A esto siguen algunas reflexiones en apoyo de 
tal aserto, siendo una de ellas que España va sa
liendo de las tempestades, y que su f e r i a d , que se 
va regularizando y moderando, le ha devuelto los 
ímpetus de su antigua gloria. Luego se expli
ca asi: 

Acabamos de leer los principales párrafos del 
tan anunciado folleto del señor de La-Gueronniére, 
titulado El emperador, Roma é Italia. Las conclu
siones que el autor deduce son las siguientes: 

«Desde el dia que siguió á la expedición de Ro
ma, concebida y ejecutada con riesgo de su popu
laridad por el príncipe que habia querido recon
ciliar á la Iglesia con la libertad, reveláronsele los 
siguientes hechos: propósito de organizar á todo 
trance la desconfianza y la división; presión i n 
terior, ejercida sobre el clero, para separarle del 
poder á quien habia aclamado y en quien veia al 
poderoso y popular protector de sus derechos; pre
sión exterior, ejercida sobre Roma, para arrastrar
la á cometer una ingratitud para con Francia, y á 
separar moralmente á esta del poder nacional que 
habia establecido; fomento á exigencias que nin
gún gobierno podia aceptar y que rechazaban á la 
par nuestras tradiciones , nuestras costumbres, 
nnestras leyes, el ejemplo de nuestros más gran
des monarcas y el interés de la Iglesia misma: pér
fida explotación de la situación de Italia para em
pujar al Papa cada vez con más fuerza hácia el lado 
de Austria, á fin de de colocar al gabinete de las 
Tullerías en la disyuntiva, incompatible con su 
honra, de sacrificar al Padre Santo en aras de la 

evolución, ó á Italia en aras de la córte de Roma: 
trabajo incesante para hacer sospechosos todos los 
consejos de nuestra diplomacia, antes y después 
de la guerra, y para esterilizar todas las tentati-

as inspiradas por nuestra lealtad; y por último, 
ardiente hostilidad que ni siquiera aspiraba á d i 
simularse; hostilidad que alejaba los odios, acon
sejaba violencias, inspiraba insultos y formaba en
tre Roma y Paris una especie de liga internacio
nal, capaz de sacrificarlo todo á sus resentimientos 
eolíticos y á sus pasiones religiosas; todo, hasta á 
a Iglesia, hasta á Francia, si. ¿'rancia y la Iglesia, 

INMORTALES POR SU NATURALEZA, (!!) no fuesen S U -
periores á semejantes propósitos y á semejantes 
tramas. 

Tal es este cuadro, cubierto con un velo tan 
trasparente, que apenas necesitamos removerle 
para que aparezca visible la verdad.—Y ahora fá
cil será determinar el papel que corresponda á ca
da cual en esta situación. 

Para las pasiones, cuya acción, subterránea al 
principio, pero activa siempe, acabamos deponer 
de manifiesto, el Papa ha sido solo unmedio y no 
un fin: hanse interpuesto entre su persona y la del" 
emperador, para separar dos potencias cuya unión 
hubiera acabado con sus esperanzas: le han en
gañado: le han explotado: le han convertido en el 
puñado de oro que el jugador pone á una carta, 
atentos solo á satisfacer sus sentimientos y ambi
ciones. 

A presencia de estas intrigas, el gobierno fran
cés ha permanecido tan invariable en sus senti
mientos como firme en su actitud. A l ver á sus 
naturales y sistemáticos enemigos asediar al Va t i 
cano é introducirse en él con sus perversos conse
jos, no se ha creído absuelto, ni aun por la ingra
titud, de la protección que debia al Padre Santo: á 
fuer de hijo respetuoso, ha reprimido con piedad 
filial los impulsos más legítimos de su sensibilidad. 
Ha continuado prodigando benévolos ofrecimien
tos y servicios desinteresados. Ha agotado todas 
las combinaciones de salvación, sin cansarse n i 
ofenderse de las obstinadas negativas que oponía 
la córte de Roma á sus consejos. Ha cerrado sus 
oídos á las injusticias é injurias procedentes de las 
personas que rodean al Papa, porque en medio de 
aquellos prelados enemigos de Francia, y por en
cima de ellos, estaba el Padre común de los fieles, 
y nuestra honra se hallaba comprometida en el 
deber que estábamos cumpliendo al velar por su 
seguridad. 

Hoy puede ver la córte de Roma el término á 
que la han conducido las funestas influencias que 
ha considerado preferibles á las inspiraciones del 
emperador. Aislada en I t a l i a , abandonada por 
Austria, vituperada por Europa, privada de pro
vincias que, afianzadas por nosotros, podía conser
var, reducida á un pedazo de territorio que perde
ría mañana si no le amparase la protección de 
nuestras armas, ve sucesivamente irse de sus ma
nos todos los socorros con que habia contado. Te 
nia por inquebrantable la dominación de Austria 
en la península; y en menos de dos meses de guer
ra vio á los ejércitos austríacos repelidos allende 
el Mincio. Buscó alianzas con príncipes ahtipáticos 
á sus pueblos, y aquellos príncipes están hoy des
terrados. Formó á gran costa un ejército, y todos 
sus soldados huyeron antes de ser vencidos, á ex
cepción de los franceses, que son valientes, cualquie 
ra que sea la bandera que sigan. Apeló á la agita
ción de tas conciencias, y aquella voz que todavía 
conmovería al mundo si sonase desde la cátedra 
de San Pedro para defender un dogma ó una ver
dad divina, no ha encontrado más que indiferencia. 
En eso ha parado la autoridad pontificia, merced 
á las fatales influencias que desgraciadamente han 

_ «Pero si Italia se ha emancipado, no se ha cons
tituido; y el obstáculo opuesto á su organización 
es Roma. Mientras dure el funesto antagonismo 
que se ha creado entre fuerzas cuya unión satis
face á tantos intereses, Italia y la potestad tempo
ral del Papa (la frase francesa es mucho más cru
da^ Papauté temporalle) no volverán á estar en con
diciones de equilibrio. Unanse, y de esa alianza 
nacerá su común grandeza. 

Tan difícil es imaginarse á Italia sin el Papa, 
como al Papa sin Italia. Unidos se hallan uno á 
otro por la tradición, la historia, el respeto uni
versal de todas las naciones católicas para con el 
jefe de la Iglesia. Cuando el emperador luchó con
tra Austria, entraba en sus intentos restablecer 
aquel precioso vínculo. El dia en que se realice 
tan gran pensamiento, veremos al pontificado re
cobrar sobre las sociedades modernas una autori
dad tan elevada como su origen y misión. 

Veremos á Italia aumentar la fuerza política de 
su independencia con la fuerza moral de la excep-
cionalísima situación que la erige en patria de la 
soberanía espiritual, cuyo imperio se extiende has
ta las extremidades del mundo. 

Entretanto, y á pesar de todo lo ocurrido, á pe
sar de haber tropezado con tantas negativas la ge
nerosa intervención de Francia, á pesar de tantas 
injusticias que no han podido acabar con su abne
gación, estamos convencidos de que el emperador 
dejará en Roma su espada para proteger la segu
ridad de la Santa Sede. 

Fiel á sus dos deberes de soberano electo por la 
voluntad nacional y de hijo primogénito de la Ig le 
sia, no puede sacrificar á Italia en aras de la córte 
de Roma, ni entregar al Pontificado á merced de 
la revolución. Impasible como la conciencia y el 
derecho de un gran pueblo, aguardará con pacien
cia la hora, ya próxima, en que el gobierno ponti
ficio, desengañado al fin de los peligrosos aliados 
que le han impuesto su apoyo, sabrá distinguir á 
los que todo lo han hecho para perderle, de los 
que lo han hecho para salvarle.» 

A l fin es conocido el estatuto.real de Austria. 
El que se llama Consejo del imperio se compondrá 
de dos Cámaras ó curias, la una compuesta de 
350 diputados elegidos por las Dietas provinciales, 
y la otra, que será el Senado, de los hombres más 
notables del imperio, que ssrán senadores v i ta l i 
cios. Ambas curias tendrán el derecho de iniciati
va y gozarán de la publicidad de sus sesiones. 
Hungría tendrá parte en estas asambleas; pero los 
diputados húngaros no podrán tomar parte en sus 
decisiones cuando se trate de leyes exclusivamen
te destinadas á los países alemanes. 

Confírmase que en las Cámaras francesas pre
valece la opinión de poner en. sus mensajes, res
pondiendo al del emperador, algunas frases desti
nadas á defender el poder temporal del Papa. La 
prensa unitaria en la cuestión de Italia, amenaza 
al Cuerpo legislativo con la disolución. 

M . Cobden, á quien |sin duda sus antiguas é í n 
timas relaciones con los cuákeros han imbuido 
principios pacíficos, gestiona por que Suiza inter
venga como mediadora entre el Norte y Sur de la 
Confederación americana. Parece que por ahora 
sus gestiones no ofrecen en la helvética probabili
dad de buen éxito. 

El archiduque Alberto ha inspeccionado recien
temente la frontera del Mantuano,—Después de 
esta revista se ¡ha reunido en Verona un consejo 
de guerra: todo el material del puente que estaba 
aparcado en Mántua ha sido trasladado á Borgo-
forte. 

El Sr. Ratazzi ha aceptado la presidencia del 
Parlamento de Turin. Considerábase en Turin este 
hecho como un augurio de fusión completa entre 
la izquierda del Parlamento y el gabinete. Anun
ciase que Ratazzi entrará en el ministerio, encar
gándose de la cartera del Interior. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia cont inúan en esta cór te 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 
S E N A D O . 

PKESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUKS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 18 de Febrero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que el señor du
que de Veragua excusaba su falta de asistencia á 
la sesión de hoy, y de que el señor conde de Revi-
llagigedo participaba su marcha de esta córte. 

Igualmente lo quedó de que las secciones en su 

reunión del dia 14 habían hecho los nombramien
tos siguientes: 

Para la comisión que ha de dar dictamen sobre 
el proyecto de ley trasmitiendo á doña Rosa M i -
lans del Bosch, hija del teniente general D. Fran
cisco, la_ pensión que disfrutaba su difunta madre, 
á los señores marqués de Acapulco, marqués de 
Perales, D. Gabriel de Aristizabal, D. Juan Alda -
ma, D. Santiago Otero y Velazquez, marqués de 
Zornoza y marqués de Malpica; y para la que ha 
de informar sobre el proyecto de ley concediendo 
una pensión de 1,500 rs. anuales á doña Ildefonsa 
Rodríguez, viuda de D. Luis Doñoro, ayudante 
del presidio de Cartagena, á los señores marqués 
de Acapulco, marqués de Armendariz, D. Laurea
no Sanz, marqués de Sanfelices, conde de Pu-
ñonrostro, D. Luis Rodríguez Camaleño y D . José 
de Calvez Cañero. 

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juró , tomó 
asiento en el Senado, é ingresó en la 7.a sección, 
el señor obispo de Jaén . 

ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley so
bre concesión de un ferro-carril desde Santiago al 

puerto del Carril. 

Leído el referido dictámen, y no habiendo n in
g ú n señor senador que usara de la palabra sobre 
la totalidad, se acordó proceder á la discusión por 
artículos. • • 

Leído el 1.°, decía así: 
«Se autoriza al gobierno para otorgar á D. Joa

quín Caballero Piñeiro, D. Domingo Fontan y don 
Inocencio Villardebó la concesión de un ferro-car
r i l de Santiago al Carril, declarándose desde luego 
esta línea de utilidad pública.» 

El Sr. INFANTE.—Conozco que el proyecto de 
ley que se va á discutir no es susceptible de gran 
impugnación; pero no sé hasta qué punto se ha to
mado en cuenta una circunstancia, y es, que sien
do la línea cuya concesión se pide, paralela á la 
de la Coruña, puede perjudicar á est?,. En tal caso, 
siendo el camino de Santiago al Carril paralelo al 
que ha de ir desde Lugo á la ciudad que primera
mente he indicado, se falta á la ley general de fer
ro-carriles, perjudicándose á una población impor
tante para proteger á otra que no lo es tanto. 

Quisiera que la comisión satisfaciese estas dudas 
u r a votar yo el dictámen con la debida tranqui-
idad. 

E l Sr. FERNANDEZ BAEZA (de la comisión.) 
—Antes de contestar al Sr. Infante, debo hacer 
una observación. 

Yo no sé si el artículo de la ley de ferro-carriles 
á que S. S. ha aludido se refiere á las líneas para
lelas no subvencionadas; pero me parece que nadie 
puede oponerse al particular que, como en el caso 
de que se trata, quiera á su costa hacer un ferro
carriles para aproximar el mar. digámoslo así, á 
un pueblo cercano á la costa; y este creo que es 
también el espíritu de la ley general. 

Sin más debate, se aprobó el art. I,0, siendo 
aprobados después los dos restantes sin discusión 
de ninguna especie. 

Acto continuo se leyó la minuta, y declarada 
conforme con lo acordado, se aplazó la votación 
definitiva del proyecto para cuando hubiera sufi
ciente número de señores senadores. 

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL D I A . . 

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley so
bre reivindicación de efectos públicos al portador. 

Leído el referido dictámen, y abierta discusión 
sobre la totalidad, dijo 

ElSr . GOMEZ DE L A SERNA.—Con harto 
sentimiento me he separado de mis compañeros de 
comisión; pero como creo que la razón está de mi 
parte, voy á exponer en este sitio las que en el se
no de aquella he dicho para oponerme al proyecto 
de ley que se presenta. 

Allí manifesté que rechazaba el proyecto: p r i 
mero, porque crea un privilegio, pues deroga las 
leyes de reivindicación en un punto dado; y se
gundo, porque dentro de ese privilegio establece 
otro, al constituir un mercado único y unos agen
tes únicos también, por los cuales han de pasar to
dos los efectos públicos para adquirirse con segu
ridad. 

Si nos fijamos en las obligaciones al portador, 
podemos decir que son una cosa moderna en 
nuestro país, pues las ordenanzas de Bilbao esta
blecieron la ilegitimidad de todo documento en 
que no constara la persona á quien se habia de 
hacer el pago. En esto siguieron el^ espíritu de su 
época, considerando que estas obligaciones eran 
ocasionadas á pleitos civiles y procesos criminales; 
y de aquí que con arreglo á ese mismo espíritu 
anulase por dos veces el Parlamento de Paris los 
efectos al portador, habiendo sido la jurispruden
cia la sola que ha venido á decidir en Francia que 
esos títulos tengan fuerza. 

Cuando se hizo entre nosotros el código de co
mercio, prevaleció también el principio de que no 
la tenían; pero los acontecimientos hicieron des
pués necesaria la multiplicación de esos efectos, y 
entonces empezaron las dudas y las dificultades. 
Las sociedades de crédito y las corporaciones ad
ministrativas han sido posteriormente autorizadas 
para emitir títulos al portador; y en su consecuen
cia, ha tomado hoy la cuestión una importancia 
trascendental, si. bien son reivindicables dichos t í 
tulos en el estado actual de nuestra legislación: así 
lo comprenden los tribunales, y por eso se trae 
hoy aquí una ley nueva. 

Esto sentado, creo que las cuestiones que ahora 
deben examinarse son dos, á saber: ¿es de la índo
le de los títulos al portador que no sean reivindi
cables? ¿Es conveniente que no lo sean? 

Citaré dos ejemplos. Se robó á un joyero gran 
cantidad de alhajas que fueron llevadas al monte 
de piedad, el cual las recibió; pero apareció des
pués el dueño y reclamó sus joyas, y le fueron res
tituidas. ¿Es acaso esto ménos sagrado que lo que 
diee la comisión? Otro ejemplo. A un monte de pie 
dad de Barcelona se llevaron 700 pacas de lana: 
apareció el dueño igualmente, y también se le de
volvieron. No hay razón, pues, para que no se 
apliquen á los efectos públicos las reglas que r i 
gen para todos los objetos muebles. 

Tenemos, pues, que los títulos al portador son 
hoy reivindicables. Vengamos ahora al qmnto de 
vista principal, que es el de las relaciones del l i 
brador del efecto con el efecto mismo. 

Va, pues, la comisión á hacer una cosa entera
mente nueva, y va á hacerla por una legislación 
especial; pero, señores, si en el proyecto de código 
civil se zanjan todas esas dificultades, ¿por qué en 
lugar de proteger una clase de intereses, no se da 
igual protección á todos, verificándolo de una ma
nera más acomodada á los buenos principios? Se 
dice que el crédito público está interesado en la 
cuestión que nos ocupa ; pero á eso contesto que 
también lo están otros muchos intereses, los cua
les no deben sacrificarse á la contratación. 

Vengamos al art. 42.0 De él , señores, puedo decir 
solamente que sobra todo lo que en él se dice, 

pues lo que declara está escrito en todas las leyes 
á saber: que han de cumplirse siempre las obliga
ciones contraidas á favor del portador ¡de los do
cumentos que nos ocupan. 

El art. 3.° dice: «No podrán ser reivindicados los 
billetes da banco, ni detenida su circulación, á no 
ser que se encuentren en poder de persona que 
criminalmente los posea.» En el proyecto del Con-
greso_ eran irreivindicables esos billetes; pero la 
comisión ha hecho más, imponiendo, como impone, 
á los jueces la obligación de no detener la circula
ción de los mismos, á no ser que se encuentren en 
poder de persona que los posea criminalmente: de 
manera que un criado roba, por ejemplo, á su amo 
un puñado de esos billetes y los da á su hermana 
para que se case, la cual los recibe sin saber que 
es un hurto: aparece después el dueño, y esos b i 
lletes son, sin embargo, no para él, sino para la 
persona que de buena fé los ha adquirido: esto es 
lo que se desprende del artículo. Pero hay más: 
una persona ( y es otro ejemplo) recibe 20,000 rea
les en oro y otros tantos en billetes, sin saber su 
ilegítima procedencia, y aparece á su vez el dueño, 
y solo tiene que entregarle los unos, pero no los 
otros. ¿Por qué esa diferencia? 

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE (de la comi
sión).—Muy difícil me será seguir al Sr. Laserna 
en su largo y erudito discurso; pero sin embargo, 
procuraré hacerlo concretándome á la cuestión to 
do lo posible, y contestando de paso á algunas de 
las alusiones hechas por S. S., declarando desde 
luego que hay en mi favor la ventaja de que á 
pesar de la acalorada oposición del Sr. Laserna, 
está S. S. de acuerdo con nosotros, puesto que no 
se opone á que so haga una ley general que alcan
ce á todo el mobiliario, sino á que este proyecto 
se limite á una cosa determinada. Entretanto, ¿hay 
ó no necesidad de atender al conflicto que existe? 
¿Se puede esperar para remediarlo á la formación 
del código civil? No, señores. 

Hubiera deseado el Sr. Laserna que se diesen 
reglas concernientes á todos los bienes muebles; 
pero en ese caso no hubiera yo podido tampoco 
estar de acuerdo con S. S. ¡Pues qué! ¿Se ve en 
igual conflicto el tribunal cuando se le participa el 
extravío ó el robo de un reló que cuando se le d i 
ce haber desaparecido 3 millones de títulos al por
tador remitidos por el correo? 

Dice entretanto el Sr. Laserna que establecemos 
un privilegio en favor de los efectos que nos ocu
pan, y eso es cierto indudablemente; pero ni aun 
en ese terreno puede S. S. combatir el proyecto, 
puesto que ese privilegio no dice relación sino á 
una parte de un todo, y S. S, quiere privilegiar el 
todo mismo. 

Ha dicho el Laserna que se consigna en este pro
yecto otro privilegio en favor de la Bolsa de Ma
drid; pero en verdad que si hay personas bastante 
agenas á dicho establecimiento, esas personas son 
las que firman el proyecto que se discute: no po
drá por lo tanto suponerse ni aun remotamente que 
sea efecto de simpatía el hallarse consignado en el 
proyecto lo que el mismo contiene. La razón que 
para obrar así ha movido á la comisión, es la ne
cesidad de establecer una regla, á fin de que los 
que quieran interesarse en la adquisición y enage-
nacion de efectos públicos, puedan hacerlo con la 
mayor seguridad posible respecto á no perder el 
fruto de sus ahorros invertido en dichos efectos. 

En cuanto á lo de si ofrecerá ó no dificultad pa
ra los agentes la identidad de los títulos, debo de
cir que establecida por la ley la responsabilidad 
del agente en la verdad de la contratación, él cui
dará bien de que los títulos sean genuinos y ver
daderos, para poder así asegurárselo al compra
dor; y si es posible que se equivoque, que es todo 
el mal que puede ocurrir, para ese caso está la 
fianza del agente. Es dgtir, que el que se interese 
en la contratación de los efectos públicos, contará 
con toda la garantía posible respecto á la verdad 
y buena fé de la operación. 

El sistema de la comisión cabe dentro de el del 
Sr. Laserna, puesto que S. S. quiere más de lo 
que la comisión propone: esta entiende que basta 
como remedio al mal con la sola amputación de un 
dedo, y el Sr. Laserna cree que debe amputarse la 
mano. 

El Sr. GOMEZ DE L A SERNA.—Ha. dicho el 
Sr. Vaamonde que al impugnar yo un privilegio 
sostengo otro mayor; pero no creo que pueda ca
lificarse así la pretensión de establecer en España 
una regla general admitida en todos los códigos 
de Europa. 

S. S. ha citado en defensa del art. 2.° del pro
yecto el conflicto ocurrido con el gobernador del 
Banco; pero lea S. S. otra vez el art. 2.°, y verá 
cómo la dificultad queda en pié. 

Respecto al 3.°, ha dicho el Sr. Vaamonde que 
es difícil reivindicar el dinero; pero á eso contesto 
con lo que es bien sabido: siempre que en una 
causa se prueba la identidad del dinero robado, se 
verifica la reivindicación. 

Suspendida esta discusión, se leyeron y pasaron 
á las secciones, para nombramiento de comisión, 
los proyectos de ley siguientes: 

1. ° El remitido por el Congreso de señores 
diputados, sobre agregación de las anteiglesias 
de Abando, Begoña y Deusto á la villa de B i l 
bao. 

2. ° El remitido igualmente por el Congreso, 
relativamente á conceder una pensión á varias 
viudas y huérfanas de profesores de medicina y 
cirujía, muertos á consecuencia de la asistencia 
prestada en la enfermedad del cólera-morbo. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga).—Or
den del dia para mañana: á primera hora se re
unirán las secciones para nombrar las comisiones 
que han de informar acerca de los proyectos de 
ley que acaban do leerse, y después continuará el 
debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 18 de Febrero 
de 1861. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y ieida el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

El Sr. UDAETA.—He pedido la palabra para 
hacer una pregunta al gobierno. M i pregunta se 
refiere al real decreto que rige en las subastas de 
servicios públicos. Dice el art. 4.° del real decreto 
sobre la materia: «la adjudicación del remate re
caerá en la proposición más ventajosa; pero esta 
se ajustará á la fórmula préviamente anunciada.» 
Mi pregunta es sí el gobierno puede dejar de 
aprobar una subasta hecha con arreglo á las con
diciones marcadas. Yo creo que no: y si el gobier
no juzga como yo, es necesario que proponga una 
reforma de este decreto, que se dictó para evitar 
confabulaciones en las subastas, pero que ha pro
ducido lo contrario. Público es lo que ha sucedido 
hace pocos meses, y lo que acaba de suceder en 
Madrid en estos dias. 



EL REINO—Martes 19 de Febrero de 1861. 

EiSr . P R E S I D í l ^ B ^ ^ ^ a ^ e c h o ^ y a l a 
nreeunta, y no tiene derecho ^ . m á s . i ; % 
P E1 Sr. ÜDAETA.—Pido la pSlífbra para anu^-
riar una interpelación sobro este objeto. ^ 

El señor ministro de la GOBERNACION.-E l 
gobierno no tiene inconveniente en contestarla. 

Se anunció que el Sr. Latorre (D. Cárlos) no po
día asistir á la sesión por hallarse enfermo. i 

Se mandó imprimir y repartir la cuenta de i n 
gresos v eastos del Congreso desde fin de Setiembre 
de 1859 hasta 1.° de Octubre de 1860, formada por 
la comisión de gobierno interior. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—En la sesión del 4 
de Febrero rogué á la mesa participara al gobier
no mi deseo de que se trajeran al Congreso las 
doscientas y tantas reales órdenes expedidas por 
el ministro de Fomento, anulando ventas mal he
chas por el ministerio de Hacienda. No habiéndose 
formulado la comunicación correspondiente, deseo 
saber si la mesa la remitirá, ó debo esperar á re
petir mi pregunta cuando esté presente el señor 
ministro de Fomento. 

El Sr. GARCIA GOMEZ (secretario).—La cos
tumbre es no dar curso á las indicaciones sino 
cuando directamente se hacen las preguntas: toda 
vez que S. S. hace hoy directamente la pregunta, 
la mesa no tiene inconveniente en pasar la co
municación que desea S. S. al señor ministro de 
Fomento. 

Interpelación del Sr. Udaeta. 

El Sr. UDAETA.—He dicho que con el decre
to que he citado sobre contratación de servicios 
públicos, no se evita la confabulación. He dicho 
también que en este verano hubo un ejemplar, 
y recientemente ha habido otro, en el cual, por 
una grandísima casualidad, los intereses públ i 
cos no han sido lastimados en una cantidad con
siderable. Es, pues, necesario evitar estos ma
les, y para ello convendría que el gobierno no se 
viese precisado á aprobar una subasta aunque 
se hubiesen llenado todas las condiciones. Com
prendo que esto, en manos de un mal gobierno, 
sería peligroso; pero es urgente meditar sobre ello 
para tomar alguna decisión. Hasta este recinto 
han llegado las quejas centrados pobres primistas 
de bienes nacionales que iban á buscar 500 o 1,000 
reales; pero aquí se trata de primas de millones, 
y por respeto á la moralidad pública debe ponerse 
un correctivo á esto. » 

Asi, pues, si el gobierno cree que puede dejar 
de aprobar una subasta, aunque se hayan llenado 
en ella todas las condiciones, cuando vea que ha 
habido alguna irregularidad inmoral, nada tengo 
que decir; pero si no lo cree así, es necesario re
formar el decreto. 

Diré más: cuando se anuncia un negocio de esos, 
y se ve que en la subasta hay una difereucia de 
veinte ó treinta millones entre la oferta del licita-
dor y el tipo del gobierno, suele ser señal de que 
los presupuestos no se han hecho con el debido 
detenimiento. Es preciso también cuidar de que se 
hagan los presupuestos como deben hacerse. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
Sr. Udaeta ha dirigido una pregunta al gobierno, 
y ha hablado de ciertos asuntos sin determinarlos. 
El gobierno no puede seguir á S. S. en las indica
ciones que ha hecho, por lo mismo que no ha de
terminado los cargos. La forma en que se hacen 
las subastas es viciosa, pero lo es por las circuns
tancias, por la premura del tiempo. Para hacer un 
presupuesto con exactitud, se necesitan más tiem
po y más brazos de los que tiene el gobierno. 

El real decreto sobre contratación de servicios, 
aunque fué un remedio á ciertos abusos, tiene a l 
gunas faltas. Suponiendo en el ministro y el d i 
rector de Obras públicas toda clase de competen
cia é interés por el Estado, sería mucho mejor que 
la administración, como hace el particular, hiciese 
directamente los contratos; pero tratándose de em
presas públicas no se puede fiar á una persona 
anónima para la ley la libre contratación de gran
des servicios. Ha sido, pues, necesario redactar 
ese real decreto, que tiene cierto espíritu reaccio
nario, contra la libre contratación por el gobierno; 
pero tengo entendido que el ministro de Hacienda 
está reuniendo datos para reformarlo. 

El Sr. UDAETA.—Mi pregunta ha sido d i r ig i 
da al gobierno, porque abraza todos los ministe
rios, y por eso he oido con extrañeza al señor mi 
nistro de la Gobernación hablar de la variedad 
con que se redactan los pliegos de condiciones. Es
te decreto está dado por el Consejo de ministros, 
y los pliegos deben estar ajustados á él . 

Por lo demás, S, S. vive en Madrid, y no habrá 
dejado de llegar á su noticia cierta subasta verifi
cada últimamente, en que por una grandísima ca
sualidad no salieron perjudicados los intereses p ú 
blicos en una gran cantidad de millones. 

Dice el señor ministro de la Gobernación, que el 
gobierno tiene siempre el derecho de desaprobar, 
cuando hay gran lesión de los intereses del Esta
do. Pero ¿cómo va á conocer el gobierno que hay 
lesión, si sus ingenieros le dan un presupuesto, y 
por la subvención señalada con arreglo á él se 
hace la subasta? Por eso he llamado la atención 
del gobierno sobre este punto y sobre el modo con 
que se forman los presupuestos. 

No creo que es bueno para la moralidad pública 
que se den ejemplos como los que se han dado ú l 
timamente. 

El Sr. CARRIAS.—Voy á mirar la cuestión ba
jo el punto de vista del estado actual, respetando 
lo que hay, y prescindiendo de mis opiniones, que 
son completamente contrarias á las subastas. 

La cuestión suscitada por el Sr. Udaeta es muy 
grave. Yo no creo que respetándose el decreto v i 
gente pueda hacerse una subasta con todas las 
condiciones requeridas, y el gobierno no aprobar
la. Es preciso para ello derogar el real decreto. 
La confabulación siempre es posible en las subas
tas: el caso reciente es escandaloso: me refiero á 
la subasta del ferro-carril de Medina del Campo á 
Zamora. Pero el gobierno no puede reservarse el 
desarrollo arbitrario y caprichoso de aprobar ó no: 
de ese modo nadie acudiría á las subastas. 

El Sr, PRESIDENTE—Queda terminado este 
incidente. 

Carretera de Toledo á Santa Olalla. 

El Sr. BENAYAS.—Deseo dirigir al señor mi
nistro de Fomento una interpelación sóbre la car
retera de Toledo á Santa Olalla. Deseo saber si el 
gobierno está resuelto á remover los obstáculos 
que se oponen á la construcción de esa carretera, 
y si está resuelto también á que las obras se 
hagan con todas las condiciones legales y conve
nientes. 

Pensiones. 
El Sr. NDÑEZ ARENAS.—Estaban alórden del 

dia hace pocas sesiones dos dictámenes de pen
sión: el Sr. Presidente, viendo que no estaban fir
mados por todos los individuos de la comisión, pro
metió tomar una resolución acerca del señor d i 
putado que no ha querido firmarlos. Deseo saber 
quJipíovic]encias ha adoptado la mesa. 

br. PRESIDENTE.—La mesa no dará cuen
ta, m de estos dictámenes ni de nada, sin que estén 
las firmas completas. 

El Sr. LEIS.—Soy, al parecer, el diputado alu
dido. Se han suspendido dos dictámenes de pen
sión, uno por falta de la firma de un individuo, y 
otro por la de dos. Yo no los he firmado porque no 
he estado conforme con la • r i H i ~ 
que dice el reglamento; p í o T o ' T ^ T e ^ 
taren el preámbulo de un voto paf t icu l f razon 
ninguna que no pudiese dar ot^^Zmlt^ 
suras y acusaciones. cercas cen-

Aquíse trata de recompensas por servicios- él 
que se opone a ellas tiene que contradecir en ni 
gun modo estos servicios, y entonces se dice m P 
se viene á revolver las cenizas de los muertos 

Yo, pues, presento la renuncia del cargo de i n 

dividuo de estas dos comisiones, y espero que se 
me admita. 

ORDEN DEL DIA. 

Proyecto para el arreglo de las provincias. 

Continuando la discusión del art. 3.°, dijo 
El Sr. PEREZ ZAMORA.—En la sesión del 9 

pedí la palabra sobre el art. 3.° La mesa no oyó 
esta petición; pero la oyeron otros señores diputa
dos, y pido á la mesa que me conserve en mi de
recho. Consta en el Diario que pedí la palabra. 

El Sr. PRESIDENTE.—No está V. S. apuntado 
en la lista. 

El Sr. DE PEDRO.—Tengo que hacer algunas 
observaciones importantes; pero debo protestar 
ante todo, que mi ánimo no será ofender de modo 
alguno al gobierno ni á la comisión. 

Nadie dudará de la desconfianza que ha asalta
do á todos los diputados al leer este artículo, en 
que se da al gobierno la facultad ilimitada de 
nombrar subgobernadores. Esa desconfianza nace 
del abuso que un gobierno pudiera ejercer en las 
elecciones: todos saben los atropellos de que han 
sido víctimas los pueblos por parte de los alcaldes 
corregidores. Yo, señores, digo lo que mi corazón 
siente; yo creo que el gobierno presidido por el 
duque de Tetuan no habia de abusar de esta fa
cultad; pero no se legisla para el gobierno actual, 
y la ley debe evitar todas las contingencias. 

Los subgobernadores, nombrados en épocas de 
elecciones, vendrían á falsear el sistema represen
tativo. Estos subgobernadores han de tener ciertas 
facultades; y una de ellas es la de formar suma
rios sobre los delitos que sus agentes descubran. 
Sabidos son los compromisos en que, á consecuen
cia de las diferentes leyes administrativas, se ven 
los municipios. Los individuos de los ayuntamien
tos no suelen estar al corriente de todos los regla
mentos y leyes administrativas; ¿y quien puede 
jactarse de no haber incurrido en alguna pequeña 
falta que pueda servir de pretexto á un sumario/ 
Yo creo que estos subgobernadores no serian mas 
que un fac simile de los corregidores, que tan tris
te recuerdo han dejado en el país. 

Los reglamentos del Congreso... 
El Sr. PRESIDENTE.—Señor diputado, sírvase 

"V. S. ceñirse á la cuestión. 
El Sr. DE PEDRO.—Si mis súplicas se oyesen, 

yo rogaría al gobierno que modificase ese art. 3.°, 
dándonos una garantía de que no se abusará de 
esa facultad. Yo se lo ruego, para que muchos sin
ceros defensores del gobierno no nos veamos en el 
caso de votar al lado de la minoría. Yo desearía 
que la comisión y el gobierno diesen una solución 
satisfactoria y conciliatoria á esta cuestión. Si se 
dice que el Consejo de Estado será oido en el nom 
bramiento de los subgobernadores y que se dará 
cuenta á las Cortes, yo no tengo inconveniente en 
votar el artículo. 

Tal vez se me diga que yo soy alguno de los 
amigos de Benito. Yo seré amigo del gobierno del 
duque de Tetuan mientras siga la senda de liber
tad bien entendida. 

EISr . CASTRO.—No voy á llevar la alusión 
personal al terreno á que la ha llevado el Sr. De 
Pedro. Yo respeto las razones que ha tenido S. S. 
para hacer las indicaciones que ha hecho; mas 
para ello no tenia S. S. necesidad de pegar con la 
minoría moderada. 

El señor conde de SAN LUIS.—No voy á tratar 
del incidente de la proposición: yo fui adversario 
de la reforma Bravo Murillo: como presidente del 
Consejo retiré después lo que de ella quedaba, y 
luego no he votado la que hoy medio rige. Además 
me gustan las situaciones claras, y aun en ese con
cepto hubiera votado la proposición. 

Pero dijo el Sr. De Pedro que el objeto de la 
unión liberal era establecer la moralidad en el go
bierno. 

El Sr. PRESIDENTE,—Señor diputado, debe 
V. S. ceñirse á la alusión. 

El señor conde de SAN LUIS.—Precisamente 
eso es toy h a c i e n d o : d ice e l S r . D e P e d r o quo so 
fundó la unión liberal para establecer la morali
dad. Si habla el Sr. De Pedro en absoluto, nada 
tengo que decir; pero si quiere significar que se 
vino á establecer la moralidad como una cosa que 
antes no existia, debo protestar contra sus pala
bras. Aguardo por lo mismo á que S. S. las ex 
pilque. 

E l Sr, CANOVAS.—El Congreso recordará que 
cuando se discutía la totalidad, manifesté que la 
comisión no tenia inconveniente, respecto de los 
subgobernadores, en admitir ciertas garantías con 
tra los abusos que pudieran cometerse. E l señor 
ministro de la Gobernación expresó aun más explí 
citamente esta misma idea; es decir, que siendo la 
creación de los subgobernadores asunto de un ex 
pediente, el Consejo de Estado era el que lo habia 
de formar, y la aprobación de las Córtes por sí 
misma venia en los presupuestos. 

Nos hallamos, pues, en el caso, cumpliendo con 
lo ofrecido, de admitir las indicaciones del Sr. De 
Pedro. Nadie puede creer que se negara hoy la 
comisión al cumplimiento de una oferta solemne y 
espontánea porque se temiera que pudiese inter
pretarse de otro modo. 

El Sr. CASTRO.—Desearía saber si se discute el 
art. 3.° de la comisión ó el enmendado. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Cuan 
do se discutieron los artículos 1.° y 2 .° , admitió U 
comisión verbalmente las enmiendas que propuso 
el Sr. Olózaga. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se trata del artículo 
con la enmienda admitida. 

E l Sr. GONZALEZ BRABO.—Tenemos el de
recho de saber el texto de lo que discutimos y vo
tamos. 

Se leyó el artículo con la enmienda de: oyendo a 
Cornejo de Estado y dando cuenta á las Córtes. 

E l Sr. CASCAJARES—Cedo la palabra al se
ñor Calvo Asensio. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Agradezco al señor 
Cascajares la deferencia que ha tenido conmigo 
cediéndome el turno de la palabra. 

Creo que á todos nos habrá causado la misma 
sorpresa lo que acaba de decir el señor ministro 
de la Gobernación. O la voz del señor ministro 
era muy antipática á los diputados, ó la voz del 
Sr. De Pedro ha sido más simpática que la del 
Sr. Latorre (D. Luis) que proponía iguales modi
ficaciones á las que hoy se han aceptado. ¿Qué su
cede aquí? Lo que decía el jueves el señor minis
tro de la Gobernación no sirvió de nada para que 
algún individuo de la mayoría desistiese de su 
propósito; las concesiones de algún individuo de 
la mayoría no fueron aceptadas por la comisión y 
el gobierno, y hoy se aceptan las mismas conce
siones propuestas por otro diputado. ¿Qué ha pa
sado en estos días? 

Cuando la opinión general no está conforme con 
la división actual de provincias; cuando se creen 
excesivos los centros administrativos de España, 
¿qué podían significar los subgobernadores? ¿Cuál 
era su misión? ¿Cuál su autoridad? ¿Qué cuerpo 
consultivo iban á tener á su lado? ¿Es que se nece
sita un funcionario intermedio entre el alcalde y e-
gobernador, ó es que se quiere que en cada poblar 
cion que tenga un poco de vitalidad haya de pasar 
la mano del gobierno? 

Una de estas dos cosas ocurre á la simple lectu
ra de ese artículo. El señor ministro de la Gober
nación dice que en el año 13 se crearon estos fun
cionarios. ¡Pero qué situación era aquella tan d i 
versa! ¿Nos hallamos hoy como entonces en cir
cunstancia* especiales? ¿No se gloría el gobierno 
de que no hay conspiraciones ni bullangas, como 
no sean de las que el señor ministro de la Gober
nación hace mención en tono de broma ante un 
cuerpo como este? 

Señores, el artículo actual es la verdadera ma
nifestación del pensamiento del gobierno en esta y 
otras leyes. Parece que se hacen concesiones á los 

cuerpos populares y provinciales, y sin embargo, 
ninguna de ellas puede hacerse efectiva, porque la 
ley que viene luego de contabilidad municipal y 
provincial deja á la provincia y al municipio sin 
medios de hacer nada. . . 

¿Pero qué tiene de extraño que el señor minis
tro nada haya hecho por las diputaciones provin-
cioles, si S. S. cree que no hay ningún hombre que 
pueda prestar en ellas sus servicios con verdadero 
desinterés? , , ., . 

Pero no le basta al gobierno dar atribuciones 
grandísimas á los gobernadores y aniquilar el mu
nicipio y la provincia: es preciso que puedan nom
brar nuevas autoridades que vayan á quitar la po
ca vida que les queda á los pueblos, y bueno sera, 
ya que se habla de los gobernadores, decir como 
se ha confundido aquí el principio de autoridad con 
los caprichos de esas autoridades, pues ha habido 
rail casos en que han venido quejas de los gober
nadores, y nunca se ha suspendido á ninguno para 
dejar completa libertad de que el abuso se pruebe. 
Leios de esto, en alguna ocasión se les ha aplica
do" alguna amnistía para librarlos de una causa, y 
después se les ha dado una gran cruz para premiar 
los servicios que han prestado abusando de su au
toridad del modo que lo han hecho. Esto es, se
ñores, lo que hace la unión liberal, que ha venido 
á poner sinceramente en planta el sistema repre
sentativo. 

Pero ¿qué mucho, señores, que venga uua ley 
reaccionaria, á pesar de la promesa de la unión l i 
beral, cuando el mismo que trae esa ley la pone en 
ridículo llamándola mayorazgo^ No es nada extra
ño, pues, que ese partido no cumpla sus promesas, 
cuando sus mismos prohombres le ponen en ridícu
lo en el Parlamento. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
Sr. Calvo Asensio no ha impugnado realmente el 
artículo que se discute. Ha hablado de muchas co
sas, pero en realidad del artículo no ha dicho una 
palabra. 

S. S. ha hecho cargos á las mayorías, á las mi 
norías y al gobierno, y voy á decir algo sobre cada 
una de estas cosas. ¿Para qué explicar lo que hoy 
ha pasado respecto de una enmienda? Ha sucedido 
lo que acontece generalmente. Habia individuos en 
la mayoría que querian que los subgobernadores 
fueran establecidos en virtud de una ley; otros que 
querian que fuese una facultad absolutamente libre 
de parte del gobierno; se trabó una discusión, y el 
gobierno desde un principio dijo que no tenia in
conveniente en dar garantías á los que temían el 
abuso de esta facultad, y fe ha venido á una tran
sacción estableciendo que el gobierno, para nom
brar subgobernadores, haya de oír antes al Con
sejo de Estado. Nada hay aquí que pueda llamar 
la atención. 

Confundía el Sr. Calvo Asensio á los corregido
res con los subgobernadores, cuando son dos cosas 
completamente distintas: el uno es un funcionario 
del órden municipal, y el otro pertenece á la cate
goría de empleados del gobierno, á los agentes 
especiales del gobierno central. Si aquí se quieren 
confundir las cuestiones para que aquí no nos enten
damos, en ese caso vale más no discutir; pero si 
se quiere discutir, preséntense las cuestiones con 
claridad, porque es en interés del país. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Pido la palabra. 

Señores: á pesar de mi estado delicado, voy á 
decir dos palabras, y no sobre el artículo que se 
discute. Solo voy á decirlas para defender los 
principios constitucionales y liberales. E l presi
dente del Consejo de ministros, acusado por los 
señores que se sientan enfrente de reaccionario 
hasta un punto que han oido los señores diputados, 
se levanta á protestar contra las doctrinas que el 
Sr. Calvo Asensio ha sentado aquí, y ha soste
nido con la mayor frescura del mundo, como una 
cosa que ni pudiera ponerse en duda en materia de 
derecho constitucional. 

Aquí se está discutiendo un proyecto de ley, y 
se ha dicho por el Sr. Calvo Asensio que si llega 
á ser ley, es decir, que si le vota la mayoría de 
esta Cámara, que si pasa al Senado y le vota la 
mayoría del Senado, y después de votado por am
bos Cuerpos recibe la sanción de la Corona, esta 
ley nacerá muerta; es decir, que los poderes del 
Estado no pueden formar una ley. (Varios señores 
diputados piden la palabra.) Sí, con ese principio 
sois retrógrados. (No, no.) Sois más: ¿sabéis lo 
que sois? Sois revolucionarios. (Profunda sensa
ción.—LosSres. Olózaga, González Brabo, Mâ  
doz, Aguirre, Sagasta, Forgas y otros muchos, pi 
den la palabra.) 

El Sr. OLOZAGA.—Al órden el señorpresiden-
te del Consejo de ministros. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Sí; revolucionarios. 

Fotnos señores diputados.—¡Al órden! 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve

ga de Armijo).—Orden, señores diputados, órden 
El Sr. OLOZAGA.—Nosotros no somos revolu 

cionarios ni traidores. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 

de Armijo).—Orden, órden. 
E l Sr. SAGASTA.—Pido que se escriban las 

palabras que acaba de pronunciar el señor presi 
dente del Consejo de ministros. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Que se escriban: se las voy á repetir. 

El Congreso notará la tolerancia de los que se 
llaman liberales, únicos liberales. La Cámara no 
lo ha notado hoy solo, lo ha notado en otras oca
siones. 

No ha habido un individuo de comisión, no ha 
habido un ministro que haya hablado, que no ha
ya sido constantemente interrumpido, que no se 
le hayan lanzado estas ó las otras palabras: esto 
demuestra, señores, ¡qué tolerancia para la discu
sión, qué liberalismo, qué tolerancia para las opi
niones! (Interrupción.) ¿Lo ven SS. SS.? ¿Ven 
SS. SS. el silencio con que escuchan las palabras 
que estoy diciendo, lo poco, bueno ó malo, que d i 
go, y á lo que tienen el derecho de contestar des
pués? 

Decía, señores, y vuelvo á repetirlo, y que se 
escriban mis palabras; si se quiere, desde ahora un 
señor secretario puedeirlas apuntando: yo decia, se
ñores, que la teoría sostenida de que lo votado por 
esta Cámara, lo votado por el Senado y sanciona
do por la Corona nacía muerto y no era ley, era 
una doctrina revolucionaria; esto es lo que he d i 
cho y esto es lo que sostengo. (Varios señores d i 
putados piden la palabra.—Interrupción.) A mí no 
me asustan las voces: ¡qué me han de asustar las 
voces! 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 
de Armijo).—Orden, señores. (Nueva interrup
ción.) 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Tiempo perdido. {ElSr. Madoi.—También 
es perdido para nosotros; á nosotros tampoco nos 
asustan las voces.) {El Sr. Agui r re .~m las espadas.) 
¿Quién habla aquí de espadas, señores? ¿Es el presi
dente del Consejo de ministros, que bien ó mal da 
sus razones á los señores de la oposición''' Ya está 
viendo el Congreso lo que pasa. Ahí está el libe
ralismo de ciertas personas. Ese liberalismo que 
sigmíica lo que las revoluciones nos han enseñado 
si no en nuestro país, en otros. Ese liberalismo exa-
fẐ r J ' ^ V 1 ^ 1 yo, y me tengo por muy 
liberal, por tan liberal como SS. SS. 

Otra doctrina constitucional tengo yo que defen
der aquí contra las opiniones del Sr. Calvo Asen
sio, y para eso únicamente me he levantado no 
para discutir el artículo de la ley. Señores, aqu'í se 
dice, y pasa como cosa corriente, y parece que ex
plicada por los señores de enfrente no tiene res
puesta, que un ministerio que tiene mayoría en las 
Cámaras, que no ha perdido una sola votación, y 
por consiguiente que tiene el derecho de decir que 
tiene la mayoría de las Cámaras, y al tener la ma

yoría de las Cámaras tiene la mayoría del país, 
porque esto es lo constitucional y lo único legal 
que yo encuentro, y sin embargo {El Sr. Ma-
doz.—También la tenia el ministerio del conde de 
San Luis.) ¿Lo veis , señores diputados? No hay 
más que dejarles hablar para probar que tengo 
razón en todo lo que he empezado á decir aquí. Ya 
sabemos que tener la mayoría de la Cámara, que 
el gobernar con las Córtes constitucionalmente, 
no prueba que se tenga la mayoría. ¿Pues dónde 
la vamos á buscar? Yo espero la explicación de 
esos señores. ¿A dónde se apela? ¿Dónde se va á 
buscar la mayoría? 

Estas son las teorías que yo me he levantado á 
defender; el gobierno cree que se sienta en este 
banco porque tiene la confianza de la Corona y la 
mayoría del país', y al decir que tiene la mayoría 
del país, no busca más criterio que donde puede 
encontrarlo: en los representantes de la nación 
que se sientan en estos bancos y en el otro Cuerpo. 

El ministerio, pues, señores, mientras tenga es
to, mientras continúe teniendo la mayoría como la 
espera tener, como la espera confiado, porque si 
puede errar tiene un noble pensamiento, cree que 
tiene la mayoría del país. 

Se habla, señores , de reacción y de tiranía. 
¿Dónde están esas tiranías? Yo desafío á esas m i 
norías á que digan si un solo ciudadano español se 
halla hoy separado de su domicilio como no sea 
en virtud de sentencia de los tribunales. ¡Se habla 
de tiranía! Yo apelo al juicio de los señores dipu
tados que leen todos los dias los periódicos y sa
ben cómo se pone á los ministros: sus actos, sus 
personas, todo cuanto quieren se dice de ellos. El 
gobierno tiene prevenido que no se recoja ningún 
periódico, por grave, porinsultantc, por depresivo, 
por ultrajante, por calumnioso que sea lo que se 
diga de un ministro. ¿Pues dónde puede llevarse 
más allá la libertad de imprenta? ¿O es que se nos 
quiere negar á los ministros el derecho de acudir 
en seguida, con arreglo á las leyes, á vindicarnos 
y á exigir la reparación que tiene derecho á exi
gir todo ciudadano español? ¿Creéis que nuestra 
honra no vale lo quo la de todos los demás ciuda
danos? Os equivocáis; la sabremos defender, la he
mos defendido. ¿Pero es esto atacar la libertad de 
imprenta? Y esto se dice en todos los tonos, y se 
habla de tiranías. ¿Dónde están esas tiranías? 

Con más libertad, decia el Sr. Calvo Asensio, 
que se habia discutido en las Córtes constituyen 
tes. ¡Señores, y esto se dice á la faz de los repre
sentantes del país! ¿Cuándo ha faltado aquí la l i 
bertad para discutir? Yo apelo á todos los señores 
diputados, ¿Se ha puesto aquí nunca tasa, ni po
día ponerse , á que cada señor diputado , con 
arreglo á su conciencia, diga lo que tenga por con
veniente? Ese cargo no ha sido al gabinete: recae
ría directamente sobre vosotros, mayoría del Con 
greso, si fuese cierto; pero no lo es, vosotros sa 
beis bien que no lo es. 

Creo, señores, que he dicho lo bastante; pero 
he creído que debía decirlo, porque si lo que se 
dice en estos bancos tiene aquí poca importancia, 
he querido decirlo por si algunas de las palabras 
que aquí se han dicho se quiere que tengan eco 
en otra parte que no sea en el Congreso de los 
diputados. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve
ga de Armijo).—Se suspendeesta discusión. 

El Sr. SAGASTA,—Sr. Presidente, pido que se 
lea el art. 145 del reglamento. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la 
Veg& de Armijo).—Está suspendida la dicusion. 

El Sr. MENDEZ VIGO.—Renuncio desde ahora 
la palabra que tenia pedida en contra del art. 3.° 
por si mañana no me hallara presente cuando me 
toque el turno. 

El Sr. SAGASTA.—Pido en uso de mi derecho 
y aunque esté suspendida la discusión, que se lea 
el art. 145 del reglamento. 

El Sr. GOICOERROTEA (secretario).—«Artícu 
lo 145.—Si se profiriere alguna expresión mal so
nante ú ofensiva á algún diputado, estff podrá re
clamar luego que concluya de hablar el que la pro
firió: y si este no satisface al Congreso, ó al dipu
tado que se creyere ofendido, mandará el Presi 
dente que se escriba por un secretario: y si hubicr 
tiempo, se deliberará sobre ella aquel mismo dia 
y si no, se dejará para otra sesión; acordando el 
Congreso lo que estime conveniente á su propio 
decoro y á la unión que debe reinar entre los di 
putados,» 

El Sr. SAGASTA-—Con arreglo á ese artículo 
pido que se escriban esas palabras del señor pre 
sidente del Consejo de ministros, entre ellas las 
en que nos llamó revolucionarios. «Sois revolucio 
narios,» ha dicho terminantemente; «sois revolu 
cionarios dentro del Congreso;» y sobre ellas 
con arreglo á este artículo, pido que hoy ó maña
na, cuando el Sr. Presidente lo acuerde, se den las 
explicaciones que corresponden al decoro de esta 
Asamblea, y á nuestra honra, que vale tanto po 
lo ménos como la del señor presidente del Conse 
jo de ministros. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Yo no tengo que decir más palabras que 
las que ha oido el Congreso. No retiro ni una ni 
media de las que he dicho. He sostenido la doctri
na de que el que dice que lo votado ¡por las Córtes 
y sancionado por la Corona no es uña ley ,no es le
gal. . . {El Sr. Calvo Asensio.—¿Quién ha dicho eso?) 
{El Sr. Falgueras.—Pido la palabra.) ¿Qué jes decir 
que una ley nace muerta sino eso mismo? Pues esas 
son las palabras que yo he dicho; si se quiere, que 
se escriban y se discuta sobre ellas. Yo me someto 
y bajo mi cabeza ante el fallo del Congreso, 

E l Sr. CALVO ASENSIO.—Pido la palabra 
para una alusión personal. 

El señor VICEPRESIDENTE (marqués de la 
Vega de Armijo).—No hay palabra; se ha suspen
dido la discusión y pasado á otro asunto. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Después de haberse 
pasado á otro asunto se me ha nombrado diferen
tes veces por el señor presidente del Consejo de 
ministros, y el señor Presidente del Congreso es 
demasiado delicado para que permita que queden 
sin contestación alguna las muchas alusiones que 
se me han dirigido. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 
de Armi jo) . -Permí tame S. S., Sr. Calvo Asensio: 
S. S. está puesto en lista para alusiones persona
les y rectificaciones. Podrá V. S. usar de la pala
bra á su tiempo; pero hoy no, porque se ha sus
pendido la discusión. 

El Sr. SAGASTA.—Sr. Presidente: yo estoy en 
mi derecho pidiendo que se escriban esas pala
bras; porque las palabras han de escribirse hoy. 

Muchos señores diputados.~No; no; no. 
El Sr. MADOZ.—Esa es una tiranía de la mayo

ría sobre la minoría. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve

ga de Armijo).—Orden, Sr. Madoz. 
Un señor diputado.—Pido que se escriban las oa-

labras del Sr. Madoz. F 
El Sr. MADOZ.—Que se escriban cien millones 

de veces; pero con gritar no se satisface nuestra 
honra. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués dé la Vega 
de Armijo).—Orden, Sr. Madoz; llamo á V. S. al 
órden por segunda vez. 

E l Sr. MADOZ.—Aunque me llame V. S. veinte 
veces. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve
ga de Armijo).—Sr. Madoz, llamo á V. S. al ó r 
den por tercera vez. V. S. que ha ocupado este 
puesto, sabe cuál es el respeto y consideración 
que se le deben. Extraño mucho que S. S. se haya 
dirigido al presidente de la Cámara, que en este 
momento represento yo, diciéndole que aunque le 
llame por veinte veces insistirá en su propósito. 
S. S. sabe que le he dejado hablar con toda l i 
bertad en otras ocasiones, y comprende que si el 
presidente no está revestido con toda la autoridad 

quo al elegirle le confiere la mayoría do la Cá
mara, es imposible quo haya discusión. (Bien' 
bien.) » 

EISr. MADOZ.—Pues conste que la honra de 
la minoría no queda á cubierto. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués do h y* 
ga de Armijo).—Nadie ha atacado la honra da 
la minoría, ni yo como presidente de la Cámara 
en este momento, hubiera permitido hacerlo. 

El Sr. MADOZ.—La presidencia no cumple si 
no defiende la minoría. 

El Sr. SAGASTA.—Hablando con todo el órden 
que es necesario, con toda la conveniencia y Cô  
todo el decoro que so debo á la presidencia y ai 
Congreso, yo pido, en uso de mi derecho, que 8 
escriban las palabras pronunciadas por el señor 
presidente del Consejo de ministros, en cumpij 
miento del art. 145 del reglamento. Que se traigaj 
las notas taquigráficas y se dé cuenta de ellas en ia 
tribuna. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ver™ 
de Armijo).—Sr. Sagasta, las palabras so escri
birán. 

El Sr. SAGASTA.—Dice el artículo que se es
criban en la misma sesión. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la VCM 
de Armijo).—He dicho que las palabras se escribí-
rán, y así se hará ; pero como no hay tiempo hoy 
se resolverá sobre ellas mañana. •'' 

BI Sr. SAGASTA.—Hay que leerlas hoy para 
que se cumpla el reglamento. 

El Sr. GASSET Y ARTIME.—Pido que se lea 
el art. 145. 

El Sr. GOICOERROTEA (secretario).—Artículo 
145._Si se profiriere alguna expresión mal sonante 
ú ofensiva á algún diputado, este podrá reclamar 
luego que concluya de hablar el que la profirió; y 
si este no satisface al Congreso ó al diputado q'^ 
se creyere ofendido, mandará el Presidente que se 
escriba por un secretario; y si hubiese tiempo se 
deliberará sobre ella aquel mismo dia, y si no se 
dejará para otra sesión; acordando el Congreso lo 
que estime conveniente á su propio decoro y á la 
unión que debe reinar entre los diputados.» 

El Sr. GASSET Y ARTIME.—Pido que se es-
criban las palabras de los Sres. Madoz y Calvo 
Asensio. 

El Sr'. SAGASTA.—Pido al Sr. Presidente se 
sirva ordenar que por un señor secretario se escri. 
han las palabras á que antes he hecho referencia 
y que se lea lo escrito para ver si está conforme 
con lo que dijo el señor presidente del Consejo de 
ministros. 

El Sr. SANCHEZ SILVA.—Para cuando se tra
te de esto pido la palabra. 

El Sr. OLOZAGA.—Yo también. 
El Sr. MADOZ —Yo también. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 

de Armi jo) . -Han pasado las horas de reglamen
to. No l\ay inconveniente en que se escriban las 
palabras; pero para que S, S. pueda hablar sobre 
ellas, hay que consultar al Congreso, porque el 
Presidente no puede resolver por sí. 

El Sr. SAGÁSTA.—Deseo que conste que yo no 
solicitaba más. 

Hecha la pregunta por un señor secretario de si 
se prorogaba la sesión, el Congreso acordó proro-
garla. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 
de Armijo).—Se va á dar lectura de las palabras 
que pide el Sr. Sagasta. 

El Sr. GOICOERROTEA (secretario).-Las pa
labras son las siguientes: «Aquí se está discutien-
»do un proyecto de ley, y se ha dicho por el se-
))ñor Calvo Asensio que si llega á ser ley, es de-
»cir, que si le vota la mayoría de esta Cámara, que 
«si pasa al Senado y le vota la mayoría del Sena-
))do, y después de votado por ambos cuerpos reci-
»be la sanción de la Corona, esta ley nacerá muer-
wta; es decir, que los poderes del Estado no pue-
wden formar una ley. (Varios señores diputados 
»piden la palabra.) Sí; con ese principio sois re-
n t r á g r o r l A Q (MA, nn ) S n i « m a s ; ¿oíihf>ia lf> qilfl 
«sois? Sois revolucionarios. (Profunda sensación. 
»—Los Sres. Olózaga, González Brabo , Madoz, 
wAguirre, Sagasta y otros muchos piden la pa-
»labra.))) 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 
de Armijo).—El Sr. Sagasta, que es el que ha pe
dido que se escriban las palabras, es el que tiene 
derecho á hablar primero. 

El Sr. SAGASTA.—Voy simplemente á hacer 
una aclaración. So me figura, no quisiera equivo
carme; pero se me figura que falta ahí una pa
labra. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 
do Armijo).—Sr. Sagasta, lo que resulta de |as 
notas taquigráficas es lo que acaba de leerse. Eso 
es lo oficial y merece entera fé. 

El Sr. SAGASTA.—La palabra á que yo me 
refiero, y que echo de menos, está á continuación 
de las que se han leído; y por consiguiente, pudie
ra faltar, no por error, sino por no haber copiado 
bastante. Era que éramos revolucionarios en el 
Congreso. 

Esta palabra que yo echo de ménos, venia á con
tinuación de las que se han leído. He podido com
prender mal, pero yo recuerdo haber oido decir... 
(Rumores ) Señores, yo no abogo más que por la 
verdad de los hechos. A mí me parece que se dijo 
que somos revolucionarios en el Congreso. {Muchas 
voces.—No, no.) 

E IS r . VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve
ga de Armijo).—Orden, órden. Se han leído las 
palabras: todos los señores diputados dicen q"6 
son las que aquí se prenunciaron, y los represen
tantes del país nunca faltan á la verdad. 

El Sr. SAGASTA. —Precisamente porque no 
faltan á la verdad los diputados, tengo derecho 
para que se me crea que no falto á la verdad cuan
do digo que he oido eso. 

Fanos señores diputados.—No, no. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 

de Armijo).—Orden. Estoy conforme en que el se
ñor Sagasta diga que le parece haber oido lo que 
ha manifestado; pero porque S. S. haya oido coa1» 
no hemos de continuar en este incidente. , 

El Sr. SAGASTA.—Me conformo con las pala
bras leídas. Acep tó la negativa; he oido mal; 
ahora pido, en uso del reglamento, quee^seI]nr 
presidente del Consejo de ministros se sirva «a 
las explicaciones correspondientes. 

Varios señores diputados.—No, no. rJi,ia, 
El señor presidente del CONSEJO DE mmo 

TROS.~No digo ni una sola palabra más. Mis 
labras están escritas, y supuesto las dije, bajo 
cabeza ante el fallo del Congreso. (Bien, bien') 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la veg 
de Armijo) . -Orden, órden. 

El Sr. OLOZAGA.—Pido la palabra. , 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la veg 

de Armijo).—^Para qué? ^M. 
El Sr! OLOZAGA.—Para este incidente. 

mores.)! -.r^a 
El Sr! VICEPRESIDENTE (marques ^ % se

de Armijo).—Ya no hay incidente ninguno. &l n 
ñor Sagasta ha pedido explicaciones; se le 1 
dado, y el Congreso falla. , ,ifi0, 

El Sr. O L O Z A G A . - Y o me doy por alu*»0 
(Agitación.) 

Muchos señores diputados.—No hay palabra. 
El Sr. OLOZAGA.—Habrá palabra. 
Farios s eñom diputados.- No, no. , 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la 

de Armijo).—Orden, señores, órden. . ^ n S ' 
El Sr. OLOZAGA.—Habrá palabra, y 810 

tara que... v 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la J * 

de Armijo).—Orden. Si el Presidente cree qu 
debe haber palabra, no' la habrá . . . 

El Sr. OLOZAGA.—Sr. Presidente... Vega 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de 1» v ¡tio 

de Armijo).—V. S. ha ocupado también este 
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j-^nnmpnte v sabfi que en esta clase de inci-
^uyd,gnn C paíabra Cuando se ha tomado el dentrre de ía minoda, como lo ha hecho el Sr. Sa-
n 0 ^ e h a n pedido explicaciones; y después de 
fP&ll dado, se ha convencido de que no había 

i ion q"6 pudiera perjudicarle, sentándose el m -
VÍiAao oue reclamaba. . 
d l l i señor presidente del Consejo de ministros ha 
j- iho en contestación al Sr. Sagasta, lo que ha 

Sn onortuno. Este incidente por lo tanto no pue-
¿e continuara solo falta que falle acerca de él el 

CoFnfserSOL02;AGA.-¿Me permite V. S. algunas 
lohra's sobre las que acaba de pronunciar? Si V. S. 

P fn nermite, no tengo derecho para hablar; pero 
ln negocios de honra nadie es juez más que uno 

VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 
,a Armíio).—Yo, que soy aquí, como he dicho an-

el representante de la Cámara en este momen-
ín no hubiera permitido, ni al señor presidente 
del Consejo, ni á nadie, que usase una expresión 
Te pudiera herir la honra de un diputado, sin re-
W a r v exigirle explicaciones. El señor presiden-
+ del Conseio no ha dicho nada que lastime la 
vfnnra de ningún partido, de ninguna persona. Por 
consiguiente, yo suplico á S. S. que comprenda la 
conveniencia de cortar este incidente, que podría 
amenguar y rebajar el prestigio del gobierno re
presentativo 

-He oido á S. S. con sumo El Sr. OLOZAGA. 
eUSto. Lejos de querer yo que termine desagra
dablemente este incidente, es posible, así me lo 
prometo, que concluya de una manera más satis
factoria. 

Lo que ha dicho el señor presidente del Conse
jo de ministros, si yo he entendido bien, es hipo
tético. Decia S. S.: «si pensáis así, si queréis esto 
¿ lo otro, sois revolucionarios.» Yo no pienso así, 
yo no digo eso, ni tampoco el Sr. Calvo Asensio. 

Pero como las palabras son tan duras, como 
suenan tan mal, como se agrian por el espectácu
lo que ofrece el Congreso, nadie quiere quedarse 
con el agravio, aunque sea hipotético: quiere de
fenderse, quiere hacer ver que no merece esa cali
ficación; y no la merece, porque S. S. no lo dice 
afirmativamente. E l señor presidente del Consejo 
de ministros no asegura que lo seamos. 

Ha dicho terminantemente: «los que piensen tal 
cosa, los que sostengan tales principios, son revo
lucionarios,» y después contestando ha dicho: «esa 
es una doctrina revolucionaria.» S. S. tiene razón: 
doctrina revolucionaria sería la de los que creye
ran que las leyes hechas de una manera legal ^no 
son leyes. Nosotros no pensamos así, n i el señor 
Calvo Asensio, á nombre nuestro, ha dicho eso: 
ha dicho expresamente lo contrario. Ha dicho: «las 
leyes que contrarían ciert s principios no son via
bles, porque vienen otras Cortes que profesan 
otros principios, y las enmiendan y reforman.» 

Por, consiguiente, solo una incomodidad produ
cida por otras causas ha podido dar lugar á que 
el señor presidente del Consejo de ministros hable 
de la manera que ha hablado. Nosotros somos 
hombres de legalidad, amamos la legalidad, y de 
ella esperamos el triunfo; triunfo que se va cono
ciendo por algunos disidentes de la mayoría, que 
podrán no ser disidentes, pero que á nosotros nos 
es indiferente. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve
ga de Armijo).—Queda terminado este incidente. 

Se lee y anuncia que se imprimirá el dictámen 
sobre pensión á tres viudas de facultativos muer
tos del cólera. 

Orden del dia para mañana: continuación de la 
discusión sobre gobierno de las provincias, y de
más asuntos pendientes. 

Solevanta la sesión. 
Eran las siete. 

MADRID 19 DE FEBRERO DE 1861. 

CUESTION HISPANO-MEJICANA. 

I . 
Las noticias recibidas úl t imamente de A m é 

rica y que ayer insertamos en EL REINO, han 
venido á confirmar la de que Juárez ha dado sus 
pasaportes á la embajada española en Méjico, 
ordenándole abandonar aquella república en 
plazo muy perentorio. Nuestros temores se han 
realizado. El hecho que no nos atrevimos á te
ner por completamente cierto al primer anun
cio del telégrafo, es por desgracia irrevocable. 
Así nos lo hace creer cuanto dicen acerca del 
particular los órganos oficiosos del gabinete. 

Nada sabemos aún respecto de las circuns
tancias que han precedido y acompañado á la 
violenta determinación de Juárez , é ignoramos 
si al enviar este los pasaportes á nuestro emba
jador el Sr. Pacheco dándole veinte y cuatro ho-
ra9de Plazo Para abandonar la capital, y quin-
¡íe ̂  Para salir del territorio de la república, ha 
andado en alguna razón ó pretexto plausible sc-

^ejante determinación. La especie de paridad que 
^ n establecido diarios madrileños de ideas 
do al* ^ que hasta eiert0 Punt0 han acePta" 
creció rainisteriales' con oportunidad y dis-
en no necesitan encomio) entre lo que 

M. Buhve 03 COn el rePreseiltante in^lés 
nuestro V 10 (íue acaba de hacer Juarez con 
Punto • aja(lor el Sr- Pa^eco, es de todo 
los as! ÍSÍble- Nuestro ^obierno' al enviar 
l o h L / T ! al ministro br i tánico en Madrid 
'o nizo fundado en m n n n A 
^ t o t n á s nnnin 3 muy Poderosas' Y 
Édés r J que n ie l mismo gobierno i n -

f o l a ^ 
1 8 4 ¿ h v Wer' fechada el 7 de Mayo de 
dip lomé defendido la conducta de aquel 
e n i J i T ((reProbada por la opinión pública 
glés v ' condenada en el Parlamento i n -

^ m ^ t ^ ' ' M-Bulwer ' 

de su cará f gobierno español, abusaba 
H alenifr Para COnspirar contra ese gobier-
esNo h ' ? l0S revolucionari<*, como lo ha 
Mathew 0 enMéjÍC0 el min i s t rob r itánico 
ramon ^ C1redltado cerca del gobierno de M i -
ünlvver. COn Malhew puede 

compararse 
blitd??11^11108 que reoientemente hemos pu-

lla repúb ? 3 del m e t i n ÜF,G,AL de 
t r a ^ ademáT ̂  mentir' * deraos-

más' ̂  mañas de la diplomacia 

inglesa son las mismas en todas partes. Fuera 
de que las circunstancias de Méjico eran distin
tas de las de España , y la conducta del señor 
Pacheco ha sido muy otra que la de los diplo
máticos ingleses. Si alguien lo duda, recuerde 
el hecho de haber Juárez franqueado á nuestro 
embajador el paso á la capital donde se hallaba 
establecido el gobierno de Miramon, único re
conocido entonces como legítimo por todas las 
potencias de Europa, y recuérdese también lo 
que el Sr. Pacheco dijo á su paso por Veracruz 
al jefe de los federalistas, hoy presidente de 
hecho de la república mejicana. 

Lejos de haber el Sr. Pacheco abusado de su 
posición para causar perturbaciones y desastres 
ó atizar odios, demasiado enconados ya en aquel 
desventurado país, y tanto más temibles cuanto 
que no provienen únicamente de la divergencia 
de opiniones políticas, sino de la diversidad de 
razas y de otras causas no ménos graves, ha 
procurado conciliar los ánimos; amalgamar los 
encontrados intereses de los partidos que á por
fía desgarran el corazón de la infortunada re
pública; acercar en lo posible á los contrapues
tos bandos, en pró de la patria común de todos 
ellos; en una palabra, ha hecho lo contrario de 
lo que hizo Bulwer en Madrid y de lo que ha 
estado haciendo en Méjico Mathew. 

Por honor del nombre español protestamos 
contra la supuesta paridad entre los hechos y 
circunstancias que tanto se diferencian esencial 
y accidentalmente, y no acertamos siquiera á 
comprender cómo periódicos á cuyas pala
bras se da gran importancia, porque se las es
tima eco de lo que piensa el gobierno, han acep
tado sin exáraen y como cosa corriente la espe
cie que rebatimos. Esto no favorece al gabine
te; pero hace ménos favor todavía á los diarios 
que así tratan asuntos de tanta importancia y 
trascendencia. 

Á ménos que no tenga el gobierno ( lo cual 
no creemos ni esperamos) causa fundada para 
decir, como lo hace uno de sus órganos oficio
sos, que «el Sr. Pacheco se habia mostrado 
naturalmente amigo y partidario del gobierno 
de Miramon, y al triunfar los llamados consti-
tucionalistas, han creído peligrosa la estancia 
del Sr. Pacheco en Méjico.» 

Esta indicación es demasiado grave saliendo 
de boca de un periódico ministerial, para que 
no pidamos acerca de ella explicaciones á quien 
puede darlas. Nosotros, lo repetimos, la tene
mos por infundada. Nosotros, por el contrario, 
creemos que la conducta del Sr. Pacheco en 
Méjico ha sido tal que nadie podía 'razonable
mente en n ingún caso estimar peligrosa su 
permanencia en la república. Decir que el em
bajador de España se habia mostrado , no ya 
amigo, sino partidario de Miramon, cuando el 
embajador español no tenia que ser ni ha sido 
en Méjico partidario de nadie más que del ho
nor y de los intereses de su patria, es una de 
esas ligerezas verdaderamente indisculpables en 
órganos oficiosos del ministerio. 

¿Qué ex t r año , pues, cuando esto dicen los 
amigos y defensores obligados de la si tuación, 
que sus decididos enemigos se esfuercen por es
tablecer distinciones entre la nación y el gobier
no , al hablar del agravio que acaba de inferir 
Juárez al nombre español mandando salir pe
rentoriamente del territorio de la república á 
nuestro embajador acreditado cerca del único 
gobierno mejicano reconocido por las demás po
tencias de Europa? ¿Qué ex t r año que los per ió
dicos revolucionarios, sea cualquiera el color 
político que los disfrace, incurran en esa falta y 
procuren hacer valerosa dist inción, de todo pun
to inadmisible en buenos principios de derecho 
internacional, cuando volviéndola por pasiva y 
convirtiéndola en sustancia la acogen y u t i l i 
zan los diarios semi-oflciales?—«Hay , sin em
bargo, una cosa notable y honrosa para España 
(dice uno de ellos) en la íl^j?e¿/ícía del Sr. Pache
co, y es, que al resolver el gobierno de Juá rez la 
salida de nuestro embajador, ha declarado ter
minantemente que si por circunstancias perso
nales ha adoptado aquella providencia, desea 
conservar buenas relaciones con España, y se 
halla dispuesto á escuchar todas sus reclama
c iones .» - ¿Cabe un lenguaje más fuera de razón 
y propósito? ¿Es que el gobierno español acepta 
de buen grado, como hecho que no ofende n i 
injuria al país, que Juárez haya echado de M é 
jico á nuestra embajada, dándole un plazo 
angustioso para salir del territorio de la r e p ú 
blica? No podemos creerlo. Y por otra parte, 
sí tal hiciese, ¿no se pondría en cont rad icc ión 
consigo mismo, secundando á los que condenan 
que nombrase un embajador cerca del presiden
te de una república desganada por la guerra 
c iv i l , y presa de una anarquía que la aniquila y 
que no concluye porque Juárez haya fijado su 
asiento en la capital? ¿No sería este también un 
modo indirecto de disculpar los artículos de 
E l Pueblo y de E l Clamor Público, tan fuera 
de buen consejo patr iót ico, y acaso de todo es
píritu genuinamente español? 

Lo repetímos: el gobierno no puede pensar en 
este punto como habla alguno de sus órganos 

oficiosos; y si lo hiciese, faltaría á lo que de él 
exigen los deberes de su posición y el buen 
nombre de la nación española. 

En la sesión que celebró ayer el Senado que
dó aprobado, después de un ligero debate en 
que usaron de la palabra los Sres. Baeza é I n 
fante, el proyecto de ley autorizando la cons
trucción del ferro-carril compostelano, hab ién
dose aplazado la votación definitiva. 

También fué puesto á discusión el proyecto 
de ley referente á la reivindicación de efectos al 
portador, haciendo vigorosa oposición al proyec
to el Sr. Gómez de la Serna, que es justa
mente uno de los individuos de la comisión, y 
al cual contestó el Sr. Yaamonde. 

Así trascurrieron las horas de reglamento, 
quedando aplazada la discusión, y teniendo pe
dida la palabra en contra el Sr. Alvarez (don 
Ciri lo) , que procede de las mismas filas progre
sistas que el Sr. Laserna. 

Por úl t imo, se dió lectura de dos proyectos 
de ley sobre pensiones remitidos por el Congre
so, y de otro relativo á la anexión de las ante
iglesias de Abando, Begoña y Deusto á la villa 
de Bilbao, levantándose en seguida la sesión. 

L a sesión del Congreso empezó ayer con cier
ta apacible serenidad, haciendo el Sr. Udae-
ta una juiciosísima observación sobre subas
tas de servicios públicos. E l asunto nos parece 
muy digno de estudio desde el punto de vista 
en que se colocó dicho señor . Recomendamos, 
por tanto, á los lectores que se fijen bien en lo 
que dice á este propósito el Extracto oficial i n 
serto en la respectiva sección del presente nú 
mero. 

Pasando por la petición de que el señor m i 
nistro de Fomento lleve al Congreso las órdenes 
que ha expedido anulando más de doscientas 
ventas de montes, y por el anuncio de una i n 
terpelación, llegó al fin la Cámara á discutir el 
art . 3.° del proyecto de ley para el gobierno 
de las provincias. 

Faltos de espacio para examinar aquí con 
detenimiento las diversas opiniones emitidas á 
este propósito, vamos á decir cuatro palabras 
sobre la tempestad que estalló de improviso en 
la Cámara , tempestad que no dejó muy bien 
paradas á las opiniones extremas. 

Adicionado el art . 5.° con la enmienda de 
que los subgobernadores no p o d r á n nombrarse 
sin que se oiga antes al Consejo de Estado, lo 
combatió el Sr. Calvo Asensio, manifestando, si 
mal no éntendimos, que aun votada la ley por 
los Cuerpos colegisladores y sancionada por la 
Corona, nacería muerta, ó , lo que es igual, no 
sería viable. 

El presidente del Consejo de ministros se le
vantó á rechazar enérgicamente las palabras 
delSr. Calvo Asensio, y lo efectuó en términos que 
pusieron en agitación al Congreso é hicieron que 
la minoría progresista prorumpiera en grandes 
vociferaciones. A tanto llegó el fervor de todos, 
que el Sr. Presidente quiso suspender el debate. 
¿Por qué tal furor de parte de la minoría 
progresista? ¿Por qué rechazar en el Congreso 
un calificativo de que se vanaglorian los per ió 
dicos de sus ideas? ¿Que son sino revoluciona
rios los que en todas partes y de todos modos 
defienden las demasías de la revolución, por el 
hecho de ser demasías revolucionarias? 

Sentimos no poder hoy discurrir largamente 
sobre este particular, pero no renunciamos á la 
idea de hacerlo luego que hayamos recibido y 
leido el Diario de las sesiones. Entretanto d i 
remos, para concluir, que vemos con satisfac
ción, á fuer de conservadores consecuentes con 
los constantes principios del partido moderado, 
que el general O'Donnell se divorcia cada dia 
m á s de la revolución y comprende que en c i r 
cunstancias como las actuales su misión con
siste en defender los principios conservadores de 
la sociedad contra los rudos ataques de los revo
lucionarios, envalentonados con sus triunfos so
bre la causa de la justicia y del derecho. 

Nuestro corresponsal de Oviedo, refiriéndose á 
cartas de Gijon, nos confirma la noticia que nos 
comunicó hace algunos dias de que esperaban en 
aquella villa al contratista de tabacos Sr. Campo, 
y dos empleados de la dirección general de rentas 
estancadas, para proceder á segundos reconoci
mientos de las barricas que le han sido desecha
das, y examinar y reconocer también las que l l e 
garon con posterioridad hasta el completo de las 
190 consignadas á aquella fábrica. Los empleados 
que se esperan son, según los rumores que corren 
por Oviedo, los Sres. Secades, jefe de negociado de 
la dirección, que tiene á su cargo en ella el ramo 
de sales, é Ibargoitia, inspector de labores cesan
te, y apoderado de la casa del señor conde de 
Toreno. 

Una noticia nueva nos da nuestro corresponsal, 
yes la de que se decia en Gijon que al Sr. Cam-
poamor, administrador de dicha fábrica, que re
husó tenazmente la admisión de tabacos desecha
dos por inútiles, se le dará, si es que no se le ha 
dado ya, real licencia para ausentarse de aquella 
villa, lo cual, á ser cierto, le impedirá asistir á los 
segundos reconocimientos de los tabacos desecha
dos en los primeros, y defender los actos en que 

intervino. Ignoramos lo de la licencia, y nos re
sistimos á creer que se haya dado ó que se dé se
mejante paso, al cual, atendidos los antecedentes 
indicados, se le podría atribuir una significación 
desfavorable, por más que, si es que realmente se 
concedió la licencia, haya sido por motivos de sa
lud ó por cualquier otra causa legítima, que es lo 
único que podría justificarla. Poco tardaremos en 
saber la verdad de lo que haya sucedido. 

Son demasiado graves los siguientes párrafos 
que leemos en El Pueblo de anoche, y deseamos ver 
una contestación satisfactoria de parte de loe dia
rios ministeriales, ó mejor de parte del diario ofi
cial del gobierno: 

«La habilidad financiera del Sr. Salaverría se 
demuestra cada vez de una manera más conclu-
yente. En una comunicación dirigida á la junta 
sindical de los agentes de Bolsa de Paris, varios 
tenedores de créditos españoles han pedido «que 
se cierre el mercado francés á los valores españo
les nuevos, hasta que se haga justicia á los tene
dores de amortizables;» y la junta sindical ha de
cidido «que no se admitiría á cotización ningún 
nuevo fondo, ningún nuevo valor industrial espa
ñol, mientras el gobierno español rehuse conceder 
á los tenedores de pasiva las ventajas á que tienen 
derecho según los términos de la ley.» 

La Bolsa de Paris era hasta ahora la única Bolsa 
de Europa que consentía en recibir todos nuestros 
valores; hoy esa Bolsa nos cierra las puertas para 
los valores nuevamente creados. Podrán los perió
dicos ministeriales entonar himnos al gabinete 
O'Donnell; podemos nosotros demostrar con he
chos irrecusables que este gabinete, lo mismo en 
política, que en administración que en todo, es 
esencialmente perturbador y anárquico. Ha com
prometido en mil ocasiones nuestro nombre, com
promete ahora nuestro crédito, y quién sabe hasta 
donde puede conducirnos si continúa por mucho 
tiempo al frente de los negocios públicos.» 

Tenemos de nuestra parte á La Epoca en la gra* 
vísima cuestión de las clases pasivas que consu
men anualmente 145 millones del presupuesto de 
gastos, sobre cuyo importante negocio escribimos 
y publicamos un artículo en nuestro número del 
viernes. Esta es la ventaja de fundar nuestras opi
niones y censuras en datos irrebatibles , por más 
que los diarios ministeriales no se hallen muy pro
picios siempre á seguir igual camino cuando se 
trata de desaprobar en lo más mínimo la conducta 
del gobierno á quien defienden, más bien con pa
labras que con razones fundadas en sus buenos he
chos administrativos. Si otra fuese la marcha de la 
prensa ministerial, más ganaría la administración 
pública. A l gobierno se le deben señalar los de
fectos de sus actos y las ventajas de medidas con
venientes á la administración del país, haciéndolo 
en los términos dignos que cumple al decoro y al 
influjo de la prensa. Esta es su primera misión, y 
llenándola, aumentaría su prestigio, á la vez que 
ganar ían las instituciones representativas y se 
mejoraría en todos sus ramos nuestra adminis
tración. 

Hé aquí los párrafos de La Epoca de anoche que 
nos han sugerido las anteriores brevísimas indica
ciones: 

«Son elocuentes las cifras que á EL REINO le re
velan los últimos estados de las clases pasivas, 
atención que impone al Estado una carga de 145 
millones de reales, aun cuando el número de ce
santes civiles figura en esta gran cantidad por una 
suma relativamente pequeña. Hay 1,700 jubilados 
y 2,954 cesantes de todos los ministerios; pero al 
lado de estas cifras, que no son extraordinarias, 
existe la de 21,282 retirados de Guerra y Marina. 
El importe de los haberes de estos exceden de 51 
millones de reales al ano, yendo, por desgracia, en 
aumento el número de;los que pasan á esta situa
ción. Las pensiones del Monte-pío militar suben 
también á 6,971, cuyo haber anual se acerca á 22 
millones de reales. Por manera que de los 145 m i 
llones que cuestan al año las clases pasivas, la 
militar consume 73 entre retirados y pensionistas. 

También hay otra clase que no parece experi
menta la disminución que debiera esperarse del 
tiempo y de su ingreso en el clero secular. Nos 
referimos á los exclaustrados, ^ue ascienden to
davía á 6,116, y que representan un haber anual 
de 11 millones de reales. Los 1,766 jubilados de 
clases civiles cuestan 20 millones al año, y más de 
15 los 2,954 cesantes. 

Deseamos vivamente que el gobierno fije su 
atención en estas cifras, y que por toda clase de 
medios vaya disminuyendo una carga tan pesada 
para el país, aunque en muchos casos represente 
altísimos derechos de justicia.» 

Copiamos de La Esperanza: 
«Se han fallado ya en primera instancia los dos 

escritos que publicó el Sr, D. José María Mora 
en las columnas de El Diario Español, después del 
juicio del Senado; escritos que causaron cierta 
alarma y sensación, porque se creyó que se pro
ducirían ante la opinión, y más aún ante los t r i 
bunales, las pruebas y documentos que se ofrecían. 

Nada de esto ha aparecido en juicio; y resultan
do ser falso cuanto en aquellos escritos se publicó, 
ha sido declarado el primer manifiesto, que se 
tituló Memoria, calumnioso, condenando al editor 
de El Diario Español, por haberle dado asilo en sus 
columnas y haberle circulado, en la pena de 18 
meses de prisión correccional, 150 duros de multa, 
y las costas y gastos del juicio. 

E l segundo comunicado del Sr. Mora, fallado 
antes, ha sido condenado por contener injurias 
graves, inferidas con publicidad y por escrito, y 
en su consecuencia el editor de El Diario Español 
á la pena de 21 meses de destierro, multa de 60 
duros, y las costas y gastos del juicio.» 

Anúnciase la aparición en Madrid de un perió
dico francés que vendrá á dirigir desde Paris un 
distinguido publicista amigo particular de M . de 
Pers ígny. 

Si fuéramos un centinela, echaríamos al futuro 
papel el ¿quién vive? 

Según los periódicos semi-oficiales, hace más de 
quince dias que la comisión de imprenta, que ha 
trabajado incansablemente para examinar un pro
yecto que contenía más de trescientos artículos, 
terminó sus trabajos. El dictámen, con las modifi
caciones realizadas en el proyecto, se ha extendido 
durante la semana última en la misma secretaría 
del Congreso, y la comisión espera para presentar
lo al Parlamento, que sea examinado por el señor 
ministro de la Gobernación, y oír la opinión de los 
representantes de la prensa sobre algunos de los 
puntos fundamentales de la ley. 

en Washington , en vista de que la cuestión de 
aquella república con España será arreglada en 
Madrid por su ministro plenipotenciario el señor 
Fermín Toro de una manera satisfactoria, «y de 
que (añade) el ilustrado gabinete español hará jus
ticia á la república, sin necesidad de amistosas i n 
sinuaciones ó buenos oficios de otras potencias, 
sino aplicando por sí solo y espontáneamente en 
este grave asunto los principios de rectitud y no
bleza que distinguen su política.» 

La comisión de Estadística general del reino se 
ha puesto en combinación con el ministerio de 
Marina, para determinar la verdadera situación 
astronómica de las capitales de provincia de las 
costas del Océano y del Mediterráneo. La comi
sión de estadística ha situado ya con feliz éxito la 
exacta situación de Alicante y Valencia. 

Anteanoche llegó á Madrid el agregado de la 
embajada española en Méjico, de que ya tienen 
idea nuestros lectores, con pliegos para el señor 
ministro de Estado. Conforme con las instrucciones 
que traia el enviado del Sr. Pacheco, se presentó 
con el polvo todavía del camino al Sr. Calderón 
Collantes; y en el día de ayer el Consejo de minis
tros debió reunirse para tratar del grave suceso 
de haber dado sus pasaportes el gobierno de J u á 
rez al embajador español. 

El Sr. RÍOS Rosas, á quien se esperaba ayer en 
Madrid, se ha detenido en Barcelona á causa del 
mal tiempo, y no l legará probablemente á esta 
córte hasta el viernes 22. Así á lo ménos lo dicen 
los ministeriales. 

En la Universidad literaria de Oviedo se va á 
proceder, prévio el correspondiente remate, á la 
construcción de un observatorio meteorológico, que 
si no^estamos equivocados deberábasarse en la tor
re de aquella, tan irregular hoy día, y que ha de 
desaparecer en su consecuencia, siendo sustituida 
por otra de elegante y bonito aspecto, como se 
merece el edificio y era de desear. Sabemos que 
la actual realización de esta mejora, hace tiempo 
proyectada, se debe al celo y gestiones del ilus-
trísimo rector de dicha escuela, señor marqués de 
Zafra, á quien felicitamos de todas veras con este 
motivo. 

Anteanoche han llegado á Madrid, procedentes 
de su provincia, los diputados á Córtes por Mála 
ga y Antequera, los Sres. Loring y Márquez Na
varro. 

Dice un periódico que el gobierno de Venezuela 
ha retirado su legación recientemente establecida 

El señor conde de Ezpeleta ha sido nombrado 
vicepresidente de la comisión de estadística de 
Pamplona. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-15 c , publicado; 49-30, no publicado; á plazo, 
49 10, 15 y 20 fin cor. ó á vol. ; 49-40, 45 y 50 á fin 
próx. vol. 

El diferido á 42-25, publicado; á plazo, 42-30 y 
35 c. fin cor. ó á vol.; 42-50 y 45 á fin próx. vol . 

L a deuda del personal á 20-50 d., no publicado. 

CUESTION DE Á F R I C A . 
Sin comentario de ninguna especie, y solo ha

ciendo notar que nada se habla respecto á los fa
mosos límites de Melil la, copiamos de La Corres
pondencia lo siguiente: 

«Ayer han corrido noticias cuya exactitud no 
podemos garantir, pero que á ser ciertas, asegu
rarían un completo y favorable arreglo de todas 
nuestras cuestiones con el imperio de Marruecos. 
Parece que deseando vivamente el gobierno del 
sultán cumplir todos los compromisos contraidos 
con la España hasta donde le es humanamente po
sible, y convencido á su vez el gabinete español 
de lo angustioso de los plazos en que ha debido 
aquel imperio satisfacer 400 millones de reales 
como idemnizacion de guerra, se va á pactar, si 
no se ha pactado ya, un nuevo convenio sobre bases 
muy parecidas á estas: en todo el próximo mes de 
Marzo el imperio marroquí completará la suma de 
200 millones de reales, que constituyen la mitad de 
esta indemnización de guerra. Para el pago de las 
sumas restantes quedan hipotecados los productos 
de las aduanas de Tánger y Mogador, en las cuales 
la España ejercerá una fiscalización destinada á 
asegurar la completa satisfacción de nuestros crédi
tos. Además, como nuestro país sufre un verdade
ro perjuicio, tanto en el retraso que experimenta 
en el pago de la indemnización marroquí como en 
los gastos que nos ha impuesto la ocupación de 
Tetuan, aquel gobierno, sobre la suma ya conve
nida de 400 millones de reales, abonará otra canti
dad, que hemos oido fijaren 40 millones, para com
pleto de todas las reclamaciones de la España. 
Esta, por su parte, evacuará en un período dad© la 
plaza de Tetuan, no pudíendo nosotros determi
nar con toda exactitud la fecha en que habrá de 
realizarse por completo este suceso. Inútil nos pa
rece añadir que el gobierno de S. M . dará cuenta 
á las Cortes de estas estipulaciones.» 

ÜLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 19 de Febrero de 1861. 

Abierta á las dos y media, presidiendo el señor 
marqués del Duero, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Entrándose en la órden del dia, usa de la pala
bra en contra de la totalidad del proyecto de re i 
vindicación de títulos el Sr. Alvarez, manifestando 
estar conforme con el principio sentado en la ley, 
pero no con la forma en que el gobierno la pre
senta. 

A l retirarnos de la tribuna, S. S. seguía hacien
do oposición al proyecto. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 19 de Febrero de 1861. 
Abierta á las tres, bajo la presidencia del señor 

Martínez de la Rosa, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

El Sr. Madoz pide la palabra para manifestar 
que no está conforme con las palabras últimas del 
acta, que dicen quedar terminado el incidente, ni 
con las manifestadas ayer por elSr. Olózaga, 
pues su honra no quedó satisfecha, y cree que 
tampoco la de su partido. 

E l Sr. Castro pregunta al gobierno qué hay so
bre una comunicación que ha dirigido el gobierno 
francés á nuestro embajador, y cuál es la conducta 
que piensa seguir el gobierno español con el do 
Ital ia. 

El señor ministro de la Gobernación dice que 
mañana contestará el señor ministro de Estado, 
pues hoy no se halla presente. 

El Sr. Calvo Asensio obtiene la palabra para 
rectificar y explicar algunas de las que pronunció 
en la sesión de ayer, y continuaba en el uso de ella 
al retirarnos de la tribuna. 



EL REINO. -MarteÍJ 19 de Febrero de 1861. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

De Población de Campos escriben que D . Euge
nio Doyague, maestro de instrucción primaria de 
aquella villa, que, impedido de una pierna, con su 
escasa dotación mantiene seis hijos y una cuñada, 
salvó el dia 2 del corriente la vida de un niño que, 
encontrándose solo en una casa, habia tenido la 
desgracia deque el fuego, inflamando sus vestidu
ras, acaso le hubiera carbonizado sin el eficaz, 
auxilio que á sus gritos le prestó el Doyague, lo
grando salvarle con ligeras lesiones, pero quedan
do en cambio su libertador con las manos entera-
menta abrasadas. 

—El miércoles último hubo que lamentar una 
desgracia en el hospital de Valencia. Uno de los 
soldados, que como enfermo existia en el mismo, 
se suicidio con una návaja, efecto sin duda de una 
enagenacion mental. Cuantos auxilios se le presta
ron fueron de todo punto inútiles; la herida la te
nia en el corazón. 

—•El capitán, tripulación y pasajeros de la fra
gata Isabel, que arribó á Vigo hace pocos dias, 
procedente de la Habana, fueron el domingo úl t i 
mo en peregrinación al santuario de Pastoriza, 
para cumplir una promesa hecha en alta mar, 
cuando el buque estaba á punto de perderse. 

—Escriben de Cartagena el 12 del actual: 
«Ayer tarde entró en el puerto la fragata de 

guerra Villa de Bilbao, que la manda D. Juan A n 
tequera, quien, á pesar de sus cortos años, ha l o 
grado sobresalir entre sus compañeros. 

Venia el dicho buque de Italia, y como al cono
cerlo, antes de entrar en el puerto, corriese la voz 
de que traia algún personaje importante, acudi
mos á la muralla del mar, y tuvimos ocasión de 
presenciar un accidente desgraciado ocurrido á su 
entrada, pues embistió la fragata en el monte de 
Galeras,.y creimos haberse destrozado toda; pero 
afortunadamente salió á la noche, según supe, y 
se ignora el daño sufrido, que creo no será poco. 

Aquí se espera un dia de estos al general Prim. 
que viene á recorrer las fortificaciones, que mucho 
le darán qué pensar si se lija en ellas, porque, se
gún dicen hasta los trabajadores que se ocupan en 
ellas, se pueden desbaratar con los dedos. 

Dícese que el comandante de marina ha hecho 
dimisión de su destino. Es persona pundonorosa y 
honrada.» 

S i g u e n las expropiaciones forzosas. Uno de estos 
dias fué robado un caserío inmediato á Granada. 
Los ladrones penetraron en la casa practicando un 
agujero en una sala baja y otro en el techo, por 
donde salieron al granero, llevándose 7,000 rs. 

C h o q u e . A l bajar la ria de Bilbao el vapor I t á 
lica con dirección á Sevilla, chocó, al virar, contra 
una peña en el punto llamado Elorrieta, sufriendo 
una rotura en la plancha inmediata á la máquina, 
por donde empezó á hacer agua. El capitán se vió 
obligado á embarrancar y á hacer la consiguiente 
descarga de efectos. La reparación del daño será 
obra de unos quince dias. En el mismo punto se 
perdió no hace mucho un quechemarin. 

Suic idios . Dos señoritas bastante jóvenes de Pi
nos Puente, pueblo de la provincia de Granada, á 

lo sumo de veinte años de edad cada una, han 
puesto fin á su existencia tomando una exagerada 
cantidad de fósforos. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

¿ Q u i é n da r a z ó n ? Dice un periódico: 
«¿Querrán decirnos los ministeriales que todo 

lo saben, los cuadros que ha adquirido el gobier
no de los que figuraban en la última exposición de 
pinturas? 

Hacemos esta pregunta, porque en años ante
riores ha habido la costumbre de publicar los t í 
tulos de los cuadros adquiridos y el nombre de 
sus autores; causándonos suma extrañeza que no 
se haya hecho este año lo mismo. 

¿Habrá en esto algún misterio que ignoramos 
los profanos?» 

¡ Q u é cursis! ¿En qué se conocen los idem que 
quieren aparentar elegancia y finura? 

—Las mujeres jóvenes, en que desde la mañana 
pasan el dia en el balcón muy emperejiladas. 

En que hablan á gritos con las vecinitas. 
En que critican á cuantos pasan. 
En que solo refrescan con leche amerengada. 
En que hablan muy recio con voz de máscara. 
En que son muy aficionadas á los relumbrones, 

como cadenitas, relojes, brazaletes, pulseras, alfi
leres, sortijas, etc., etc. 

En que visten trages de colores rabiosos. 
En que apestan á almizcle. 
—Los hombres, en que se cubren el sombrero 

con un pañuelo cuando llueve. 
En que se remangan el pantalón por la misma 

causa. 
En que se hacen rizar el pelo para ir 'al teatro y 

á visitas. 
En que se ponen más elegantes los dias de 

fiesta. 
En que gastan bromitas pesadas, como dar con 

su palo en la copa del sombrero de un amigo, ó 
tirar de las puntas de la corbata para deshacerle 
el lazo. 

En que no ceden la acera ni á las señoras. 
En que se llenan la cabeza de aceite de olor ó 

pomada de jazmín. 
En que andan más tiesos cuando estrenan alguna 

prenda. 
En que se quitan el polvo de las botas con el 

pañuelo. 
En que apenas comen nada cuando están convi

dados. 
En que se rien á grandes carcajadas. 

¡ B r a v o ! ¡ B i e n ! E l domingo por la mañana, en 
ocasión que se estaba celebrando el|santo sacrificio 
de la misa en la iglesia de Capuchinos, entró un 
hombre borracho que empezó á dar voces llaman
do en su auxilio á San Roque, sin duda porque 
siendo el santo abogado de la peste, quería aquel 
mozo que lo librara del olor del mosto; pero dos 
guardias civiles que no eran de su opinión, deter
minaron llevarlo á la prevención civi l . 

A comprar las . Dícese que el gobierno piensa 
vender en pública licitación, luego que se hayan 
desocupado enteramente, las dos casas de la calle 
de Segovia donde estaban los talleres y oficinas de 
la fábrica de moneda, que han pasado ahora al 
nuevo edificio de Recoletos.. 

M u s e o Universa l . Se ha repartido el núm. 7 de 
esta publicación, que contiene los artículos y gra
bados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por N. F. Cues
ta.—La edad media en España, por Janer.—La 
ceniza en la frente, por Bustillos—Extracto del 
diario de un ruso, por Abella.—Hospital de la L a 
tina.—A una yedra, canción por Acosta y Loza
no.—Cabaña-modelo, por Sardá y Llabena.—El 
cáscaro de nuez, por el capitán Bombarda.—Mis
celáneas. 

Grabados. Letra antigua.—Vida doméstica en 
China: familia de un mandarín y sus criados.—-
Mandarines jugando á las damas.—Portada de la 
Latina de Madrid—Pasamanos y escalera del hos
pital de la Latina.—Comercio ambulante de M a 
drid.—Geroglífico. 

Infe l iz . A las nueve y media de la noche del 
sábado, los vecinos de la casa núm. 66 de la calle 
Mayor oyeron gritos, reclamando socorro, hácia 
el sotabanco, y lanzándose á la escalera, en el piso 
tercero vieron á una mujer cuyos vestidos eran 
completamente presa de las llamas. La infeliz ba
jaba corriendo, pidiendo socorro en medio de un 
torbellino de fuego. Las mujeres huyeron, teme
rosas de que este se les comunicara; pero un caba
llero sacó una manta y echándola á la incendiada 
logró sofocar el fuego; pero este, apenas se levan
tó la manta, volvió á estallar en toda su fuerza; 
entonces, por medio de la manta y agua, se le so
focó por completo, y se salvó aquella desgraciada 
mujer, que, si bien no recibió graves quemaduras, 
se halla en estado de continuo delirio. El caballero 
que principalmente la socorrió se quemó de algu
na gravedad la mano derecha, y otro experimentó 
también varias quemaduras. 

A n é c d o t a s . Para aquellas de nuestras lectoras 
aficionadas, copiamos las siguientes: 

«Un presumido de cierta ciudad, hablaba de los 
estragos que el cólera habia hecho en su tierra, y 
dijo: 

—En fin, llegó la cosa á tal extremo, que ni aun 
estaba segura la vida de los caballeros. 

Una linda muchacha, colgándose del cuello de 
su padre, le decia con tono zalamero: 

—Papá, por qué te das esc aire tan aviejado? 
—Para casarte, respondió el padre; los yernos 

no están por las esperanzas muy lejanas. 
Habiendo amenazado cierto sugeto á otro, mu

cho tiempo hacia, de molerle á palos, llegó por fin 
á hacerlo, á lo cual dijo el apaleado:—«Gracias á 
Dios que salí del susto.» 

¿ Q u é tal? Ayer iba un amigo nuestro por la ca
lle de Relatores, llevando su acera: por la misma 
venían dos burros con su correspondiente dueño: 

—Haga V . el favor de echar fuera esos anima
les, le dijo. 

—El mismo derecho tiene V. que nosotros para 
ir por aquí, contestó el bípedo. 

—Basta, le replicó; puesto que V. es igual á 
ellos, ya no caben razones, y yo no traigo un palo, 
que será de lo que V. haga caso. 

gio de Escuelas Pias de San Fernando, y pe r l a 
noche en San Luis y San Isidro. 

Por la tarde se cantará el segundo Miserere al 
Santísimo Cristo de la Obediencia, en Loreto; y 
por la noche habrá ejercicios espirituales con ser
món, en Italianos, San Ignacio, Caballero de Gra
cia y Bóveda de San Ginés. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San León y San Eleuterio, 
obispos.—Témpora. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Cayetano, donde prosigue celebrándose la 
novena de la Virgen de la Merced: por la mañana 
habrá misa cantada, y por la tarde predicará don 
José Fernandez Losada. 

Prosiguen las misiones por la tarde en el colé-

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 18. 

Reales vellón 
arroba. 

Carne de vaca 42 á 46 
Id. de carnero » 
Id. de ternera 68 á 78 
Idem de cerdo » 
Tocino añejo • • • 70 á 72 
Idem fresco » 
Idem en canal 76 á 78 
Lomo " 
Jamón 96 a 105 
Aceite 70 á 72 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 44 
Judias 24 á 30 
Arroz 33 á 36 
Lentejas 19 á 21 
Carbón 7 á 8 
Jabón 63 á 66 
Patatas 4 á 6 

Cuartos 
libra. 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
14 á 16 
26 á 28 
22 á 24 

» 
30 á 32 
38 á 46 
22 á 24 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
8 á 9 

22 á 24 
2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 18. 
Trigo de 46 á 53 rs. vn. 
Cebada de 23 á 24. 
Algarrobas.. . . á 27. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Coiixacion del dia 17 de Febrero de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
49-10 y 05 c ; á plazo, 49-10 fin cor. ó á vol . , 49 
3ü á fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado , 42 
15 d.; á plazo, 42-20 á fin cor. vol. ; 42-40 y 45 á 
fin prox. vol . 

Deuda del personal, no publicado, 20-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 98-75. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-60 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

publicado, 95-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94-50. 
Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-90 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-40. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 214 p. 

Idem de la compañía metalúrgica de San T • 
deAlcaraz, idem, i M » .1. au ' ^ n 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem ISQ^ 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 p 
Paria á 8 dias vista, 5-18 p. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de^a^T 

—Lucrezm Borgia, ópera en tres actos. 61 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la 
— La primera escapatoria, comedia en dos actos 
La tarantela napolitana, bailo.—Los zapatos, saî T 
te.—Don Esdrújulo, juguete lírico en un acto. 

Nota. Mañana se pondrá en escena, á beneficj 
de D. José Calvo, el drama en cinco actos titula(j0 
La alquería de Bretaña. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
Sétima función de la señorita Ramírez .—^ 
mono.—El primer vuelo de un pollo.—La canción £a 
Juanita.—El magnetismo... animal. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no 
che.—Zampa ó la esposa de mármol. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
—La aldea de San lorenzo.—Baile. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hi, 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la (Je 
Bailly-Baüliere, calle del Pr ínc ipe , y Publicidad 
Pasage de Matheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ÜLTKAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba, D. Juan Lau^ier.^. 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Cana r i a , ^ 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-Rico 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife,^ 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Pans, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejoiivet, No-
tre Dame des Victoircs.—Londres, Mr. Thoraas 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto'. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 

Dn mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID, 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó li
branzas. 

14 rs, 

36 a 

70 » 

En casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 » 

EXTRAN
JERO. 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, 5, 
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CHOCOLATES 
DE LA 

COMPAÑIA COLONIAL. 
500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID 

FABRICA-MSOELO MONTADA A L VAPOR SEGUN LOS ULTIMOS ADELANTOS. 

TODO A MAQUINA,—TODO A DESCUBIERTO. 

Hay una máquina especial que corta y pesa el chocolate por medias libras, 
sin que lo toque la mano del operario. 

Depósito central, calle de la Montera, núm, 16. 

Los pedidos para Madrid y provincias se despachan en la fábrica situada en el 
Tivoli, Prado. 

ENFERMEDADES DEL CUTÍS 
Los granillos y el jarabe de Hldrocotila Asiá

tica de J. LEPINE, se emplean con estraordinario 
éxito contra las entermedades del cutis sifilíticas, 
escrofulosas, reumáticas, ete , según el informe 
del doctor Gibert á la Academia de medicina de 
Paris, y las observaciones hechas en e] hospital de 
San Luis y en la India, por los doctores Cazenave_, 
Devergie, Hillairet, Poupeau, Boileau, Hun-
ter , etc., etc. 

Depósito general en Paris, en casa de Mr. F. 
Fourmer, farmacéutico, rué d'Anjou Saint-Hono-
ré, 26, y para la venta por mayor en casa del se
ñor ¡Xabélonye, farmacéutico, rué Bourbon-Ville-
neuve 19. 

Venía por menor en Madrid, Calderón calle 
del Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7; 
José Simen, calle del Caballero de Gracia, 1. Eu 
previncias : Alicante, Soler.—Barcelona, Marti — 
Badajoz, Ordoñez—Burgos, Llera—Cartagena, 
Cortina.—Cáceres, Salas.—Córdoba, Baya.—Ge
rona, Garriga.—Jaén, Albar.—Pamplona, Landa. 
—Palencia, Heras.—Sevilla , Troyano,—Toledo, 
Pérez —Valencia, Roncal.—Vitoria, Arellano.— 
Zaragoza, Gavillar : y para la venta por mayor en 
Madrid, Esposicion Estrangera, calle Mayor, núme 
ro 10; en Cádiz, Taconnet y compañía. (A,. 1253) 

m a m 
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D E CHARDIN JnE, D E P A R I S . 
Ks el mayor progreso que se ha hecho en la fabr i 

cación del J a b ó n ; no hay en la naturaleza una sus
tancia mas favorable al cutis que la Fresa, base de l 
su c o m p o s i c i ó n , jiara darle hermosura suavidad , ! 
•'lancura, y un perfume esquisito. . 
P i n la Pe|fumeiia fina de CHARDIN Jeune, de 
Mavor S f̂t a'la e" M á y ^ d , Esposicion estranjera, ca l lo | 
ininmi. ' '0 ' a pr<'Cios muy ei jui lal ivos. 

BEBA LÉCHELLE 
mwy superiores al Copahiba. 
ÚNICOS EFICACES para curaren 

•d ias ' las enfermedades 
contaf/tosas, perdidas recientes, CUBEBA 

T A N A T O 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

Trasporte de viajeros y mercanc ías . — L í n e a r a p i d í s i m a , única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Ferraand, calle del Mar, 

Utio de ios ramoü. mas la teresantcs de la ciencia médica puesto alcanco 

OE TODA CLASE DE PERSONAS. 
tratado práctico de las en ienaedadeá urinarias y de todas las dolencias quetienan reia-

cion con ellas, en el hombre y la mujer. 
8. edición, un volumen de OOO pájinaB, enriquecido con S i l figuras de anatomía 

Por el doctor JOZAN, profesor «speeial de patolo^ia urogenital , en París , 182 ru». de Rívol'i 
írenta á Tulierías.—Enfermedades contagiosas, Estrecliamífmlos, Catorros de la voiioa Piedra Cá \ 
culos, Esterilidad,^ Debilidad por consecuencia de e.scesos. Pérdidas, Enfermedades de' las^muleres 
Tratatnientuá, Higiene, Preservativos. Precio 5 frs , por el corre* 6 con doble cubierta Fn casa 

;del autor el doctor Jozan, 182, rué Rívoli; Mosson, librero, 26, rué de la Ancienne-Comedie, 
y en las principales librerías de París, de los departamentos y el Estrangero 

Del mismo autor : POR UNA CAUSA FRECUENTE Y POCO CONOCIDA 
L A I M P O T E N C I A P R E M A T U R A . 

| Esta obra que coritiene las causas, los síntomas, las complicaciones, la marcha v el tratamien 
| t o dé esta insidiosa enlermedad, está .precedida de consideraciones generales K I S S l 

fiá las dos, y también por correspondencia. (Franqueür.j Tratamientos y consultas, de las doce 
(A. 157B) 

-Fn nfntnWií ' 0*i «launa. 

sin is i Filis y i i'iivfis. 
Espedidas F R A N C O por el correo á toda España con arreglo al 7iuevo tratado postal p&i 

VILEMORIN ANDlI-m Y' COMPAÑIA. ' 
Comercian les de semillas, plantas etc. Quai de la Megisserie, núm. 30, Pans los cuales participa

rán las condiciones especiales para eslos envíos franco por correo y espedirán también franco á todas las 
personas que lo deseen, sus catálo&os^de semillas, árboles, plantas, etc. [[(A) 

UlN R E M E D I O PARA LOS DOLIENTES!! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio todo hidividuo puede ser el cirujano de su familia. Si la espora ó les 
niños se ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, ''nflamacion^s, infartaciones de las glán
dulas, ama, así corno cualquiera otra sfecc-n esterna, son curadas por el uso á* este ungüento que la 
cabo de poco tiempo estirpi radicalmente la causa del mal. 

FISTULAS HEMORROIDES. 
Las curas que este ungüento ha veriflc id i en casos de úlcsras inveteradas y que habían resistido á la 

aplicación de tedo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no
torias en todos los países del mundo, que ningua esfuerzo podría ser suíicientft para ciar una idea de su 
inmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este ungüenio 
m lia sido nunca aplicado sin obtewer una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enferraidades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en h cabeza , manchas 

en la piel, lombrices, salp jilidos, granos y todo género de erupciones cutáneas/se curan proslamentepor 
el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del liígado, debe frotarse abundanlemenie con 
este remedio el vientre en su laño derecho. 

El ungüento ílolloway es eflcacínmo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bult s. 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades dsl cútis, 

Inflamaciones internas 
y esternas, 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de lés pechos, 

Males de los ojos, 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas, 
Tina, 
Ulceras en la beca. 

Enfermedades del hígado, 
— de las articulaciones. 

Erupciones escorbúticas. 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las eslremidades, 
Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal d-el profeíor Ilolloway, y cada bole va acompa 

nado de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer us) de él. 
Se vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Stran \ 6 n d w . En Madrid en ia 

drmcipaies boticas. En las provincias, en todas las boticas y droguerías. . 
Los precios deventa son; 7, 18 y 28 is. cada bote con proporción á su tamaño. (A 1537,) 

de la Llera, León Celina. — Cáceres, doctor Sa
las. — Cádiz, Salesse , Mnñoz, Francisco Mendoza, 
doctor ioié María Mateos, Taconnet y compañía, 
Aremis y compañía. — Cart-igena, Juan Corti
na. — Córdoba, Raya. —EIda , Ulsurrun en Sax. 
—Gerona, Garriga. — Gibraltar, Dauez Patrón y 
Duraovich.—Huesca, Gualla. — Jaén, Sagnsta» 
Aloar, — Jáliva , Serapi.i Aríguos. — Jerez de w 
Frontera, Ortega. — León, Merino. — LliW ' 
Boral, Alves de Acevedo. — Madrid, José Simo'» 

- Moreno Mi 

QPATL GE0R 
Muy eficaz contraías inflamaeioneséirntacio-

ms de la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta, afonía (estmeion de TÓZ), catarros gra
ves ó crónicos, asmas coqueluches y gripe. Esta pas
ta, de sabor muy agradable, cálmala los y no de
ja sabor ninguno en la boca. 

La justdicada nombradia de la Pasta de George 
y su fabricación al vapor, han valido á su autor 
dos medal las , u n a de p l a t a en 1843, y o t r a de oro 
en 1845. 

Fábrica en París, rué Tailbout, núm. 28. En Ma
drid, Esposicion Estranjera, calle Mayor, 10, y por 
menor á fO reales caja. Calderón, Príncipe, 13, y 
Collantes, plazuela dal Angel, 7.—En provincias 
los representantes de la Esposicion Estranjera. 

(A. 1214.) 

R0B BOYVEAU-LAFFECTEUR 
Los médicos de los hospitales recomiendan el 

Rob Boyveau-Laffecteur; es el único autorizado por 
el Gobierno y aprobado por la rea! sociedad 
de medicina, garantizado con la firma del doctor 
Firandeau do Saint -Gemís , medico de la facultad 
de París. Este remedio, de muy buen gusto y 
Muy fácil de temar con el mayor sigilo, ee emplea-
en la marina real hace mas de sesenta años, cu
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades siliíítícas nue
vas , inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re
medios , asi como los empeines y las enfermedade» 
cutáneas. El Rob sirve para curar: 
Herpes,—Accesos, Reumatismo, 
Gota,—Marasmo, Hipocondría, 
Catarros de la vejiga, Hidropesía, 
Palidez, Mal de piedra, 
Tumores blancos. Sífilis, 
Asmas nerviosas, Jastro-enteritis, 
Ulceras, Escrófulas, 
Sarna degenerada, Escorbato. 

Depósitos, noticias y prospectos gratis en cusa 
de Simón, iyolicario. 

D E P m i T S AUTORIZADOS 
ESPAÑA. Ailmciíte, González.— Alicante 

Soler y compañía. — Algeciras, J#sé de Mo
ro.— Barcfílona, Msígln;— Uadajoz , Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y Pffl, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
rell hermanos. —Bayona, Lebeuf. —Bilbao, Ar-
riaga, Monasterio. — Burges, Barrio Canal, Julián, 

agente general, Borrell hermanos, 

Líinda 
Sa-

Ulzurrun. — Málaga, Pablo Prolongo 
Manuel Díaz Argüelles. — Oporto , Araujo 
lencia, Heras. — Pamplona , J. Migue 
Santander, José Martínez , Bmiardo Corpas 
vdia, Troyan», Miguel Espinosa, y Campólo, i*1^ 
cisco G. Otero. — San Francisco, Senilly- . 
Sebastian, Ordozgoiti, — Salamanca , ^ ,^¿¿3 
Talalia, Juan Miguel Landa. — Tarragona, ^ 
Cuchí, Castillo y compañía. — Toledo, " ^ a -
Valencia, Vicente Greus, y AntonLo Ai;dreu- , 
lladolid, Mariano de la Torre. — Vitoria , ^ 
Arellano. — Zarag«za, Julián Heriaw 

(A. 1337.) 

P A P E L E S P I N T A D O S f ^ ¡ ^ 
francos. Por mayor y menor, casa de P- * par¡s 'cO' 
tulada Au Chinois, rué Tronchet, 6 en l ^ ' ^ ) 
nocida por ser la mas baratado estaca pn»1' 

G R A N DEPOSITO 

JAULAS 
De varias formas y tamaños: precios f ' ^ j fíer 

arregladas. Hallánse d« venta CE la K8lre' rt# f r i r 
ce, cali» ¿«Carretas, n ú » . 37, tienda ycU'» 
cipal. ¡, (Ra'' 
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